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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) sale de Barcelona á las 
sieté de la niañanade hoy para Zaragoza, conti
nuando sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina  (Q. D. G.), S. Á. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas.

Telegram as referentes al v iejede S. Vi. el Rey (Q. O. <*.)
B a r c e l o n a  2 2 , 1 mañana.—Al Presidente del 

Consejo de Ministros el Ministro de la Guerra:
«Ayer hubo comida oficial después de la revis

ta, con asistencia de Autoridades y Jefes de Jos 
Cuerpos. Hoy visitará S. M. por la mañana el Asilo 
de -Huérfanos de Marina y las obras del muelle, y 
por la tarde las fuerzas alojadas en la Ciudadela.

Convidará á comer á los Diputados y Senadores 
y á algunas otras personas.

Mañana á las siete saldrá para Zaragoza, á don
de llegará á las cinco y media, deteniéndose hora y 
media en Lérida para revistar aquella guarnición.

S. M., no obstante la fatiga de estos días, conti
núa eñ perfecto estado de salud.»

Idem, id., 3 ‘iO tarde.—Ai Ministro dé la Gober
nación el Gobernador civil:

« En este momento ha regresado á la ciudad 
S. M. el Rey después de haber examinado detenida
mente las obras del puerto.»

I d e m  i d . ,  9  noche.—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de la Guerra:'

«Regresa S. M. de revistar á los Cuerpos concen
trados en la Ciudadela.

Tan pronto como el pueblo se apercibió del ca
mino seguido por S. M., acudió presuroso á aclamarle 
á su regreso.

Las tropas han maniobrado á su presencia y con 
sus Jefes y Oficiales al frente han vitoreado al Rey, 
que les ha dirigido la palabra cüu lacónica elo
cuencia.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q,. D. G.) del es

crito del Director general del cuerpo y cuartel de Inváli
dos, fecha 9 del actual, participando á este Ministerio que 
el Capellán mayor castrense del referido cuerpo y cuartel 
D. Ramón Ponce de Léóti, á quien por ReaL orden de 12 
de Mayo último se je concedió dos meses de licencia para 
evacuar asuntos particulares en Santander y Burdeos 
(Francia), no se ha incorporado á su destino después de

disfrutarla, la cual terminó en 23 de Julio anterior, sin 
que se tenga noticia alguna del punto donde se encuentra, 
por no haber justificado su existencia en los meses de Ju
nio, Julio y el actual.

Enterado S. M., ha tenido a bien disponer que el ex
presado Capellán sea dado de baja en el cuerpo de su car
go, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  oficial, 
á fin de que llegando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles, militares y eclesiásticas, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á disposiciones vigentes; quedando, 
no obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya po
dido incurrir, y al resultado de la sumaria que debe ins
truírsele desde luego si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid %% de Agosto de 1883.

El General encargado del despacho, 
Fructuoso de Miguel.

Sr. Vicario general castrense.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

\ Encino. Sr.: Pagado á informe del Consejo de Estado 
en pleno eL expedienté5 instruido á instancia del Ayunta
miento de Calátay-úfprovincia de Zaragoza, sobre rebaja 
de su cupo de consumos correspondiente al año econó
mico de 1882-83, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza) solicitando 
rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja fun

dándose en ser excesivo el cupo señalado: :
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el actual encabezamiento impor

ta 84725 pesetas, que repartidas entre sus 11.299 habi
tantes, grava á cada uno en 7*49 pesetas:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual de los pueblos de la provincia és de 7‘97 pesetas, lo 
que demuestra que obtiene un beneficio con el señalado;

Y considerando que tiene vía férrea, carreteras, ferias 
é industrias de importancia,

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la solicitud del referido Ayunta
miento.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1888.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENj í S.

; limo. Sr.: El orden y disciplina, con que deben reg/irse 
los establecimientos públicos de enseñanza aconsejan pp- 

t ner término á la práctica establecida de conceder m atrí

culas extraordinarias en las Escuelas Normales de M aes- * 
tros y Maestras en cualquiera época del año académico^ 
Y en su virtud S . M . el R e y  (Q . D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido disponer que 
sólo durante el mes de Octubre puedan los Directores y ̂  
Directoras de dichas Escuelas conceder las referidas m a
trículas, previo el pago de dobles derechos, y que transcu— 
rrido el citado mes no se do curso á ninguna pretensión 
de esta clase, sea cualquiera la causa que se alegue, ce* • 
sando por consecuencia ese Centro directivo en la conce
sión de matrículas que hasta ahora se viene haciendo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y~;‘ 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- t 
drid 13 de Agosto de 1883.

GAMAZOo
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), accediendo á lo pro.-fb 
puesto por esa Dirección general, y de conformidad co ró 
lo consultado por el Consejo de Instrucción pública,, lía- 
tenido á bien conceder al pueblo de Cangas de Onís ^Ovie
do) una subvención de 4.812 pesetas para atender á la 
construcción de un edificio-escuela en la parro quia de 
Margolles; cuya cantidad será librada por la Or denación 
de Pagos de este Ministerio con cargo al cap. 1 5, art. 4 /  
del presupuesto vigente y á la orden del Ala alde Presi
dente de aquel Ayuntamiento después que e-Xta Corpora
ción acredite haber invertido en las obvas* el 7o por 100 
de su presupuesto que es la cantidad c on o¿ue por su parte 
ha de contribuir á la construcción de1! local.

De Real orden lo digo á V. I. par/a su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. ir nichos años. Madrid 18 
de Agosto de 1883,

GAMAZO,
Sr. Director general de ínstrucci ¿n  pública.

CON SEJO D E  ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitucional de Espadará t ocios los que las presentes vieren y entendieren, y á quier ¿es toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he  ̂ /enido en decretar lo siguiente:«En el pleito conté’ /mioso-administrativo que en única instancia pende ante ' Consejo de Estado, promovido por Mi Fiscal, en defens a la Administración general, sóbrela revocación total y definitiva, como nula y sin ningún valor ni efecto, d' ¿ }a concesión hecha por la Administración, y en su no /Inbre por el Gobernador de la provincia do. Cuenca, á D /. Pascual López y Rodríguez, de las pertenencias de m r aerai ¿e sal piedra ó gemma, sitas, con la denominación f Sant0 Cristo de la Salud, en los términos de Minglanilla y Pesquera, dejándose asimismo sin efecto toda conce' ¿ión ó disfrute de demasía si lo hubiese, y en cuanto pu ,eda empecer para estas declaraciones la Real orden de ¿e Setiembre de 1872, expedida también por el Minis ¿eri0 de Fomento:,o:^ 1? 4o el expediente gubernativo, del cual resulta:Q1 ie en 11 de Enero de 1870, D. Pascual López Rodríguez /solicitó del Gobernador civil de Cuenca, con arreglo al u ^écreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, con el título de Santo Cristo de la Salud, la concesión de 10 pertenen- ¿as mineras de sal piedra ó gemma que se hallaba al des- f cubierto en una calicata que había practicado en el terreno de su propiedad, paraje llamado Inmediaciones de la Cueva de Ballesteros, término de los pueblos de la Pesquera y Minglanilla; y publicada esta solicitud en la forma legal establecida, manifestó el Alcalde de la Pesquera, al devolver el edicto que al efecto se le había dirigido, que había llegado de un modo confidencial á noticia del Ayuntamiento, que se decía por algunos que el pozo cali-, cata hecho por D. Pascual López en una finca de su propiedad que poseía en aquel término, se hallaba dentro de ía  demarcación ó redonda de la mina de Minglanilla, pro-
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pia del EstMo* y  que la distancia que mediaba entre la 
meria de ésta y  dicho poso era de 140 á i$0 varas:

Que desestimada la oposición que hiso D. Julio Lobas- 
io , y pasado el expediente al Ingeniero para el reconocí- 
¿miento del terreno y demarcación de las pertenencias pe
ndidas, tuvo lugar esta operación en 22 de Junio de 1871 
oon asistencia del Administrador de las salinas del Estado 
D. Casimiro V&ldés y del interesado D. Pascual López Ro
dríguez, resultando del acta, que la mina demarcada lin
daba por todos vientos con terreno franco, siéndole pró
xima por el Mediodía la redonda ó amojonamiento que por 
tradición y algunos datos que se conservan tiene la sali
na del Estado en Manganilla, no haciéndose protesta al
aguna por los concurrentes, en cuya virtud el Gobernador 
aprobó el expediente en 22 de Junio de 1871, mandando 
«expedir ai Registrador el título de propiedad, lo cual se hizo 
en  22 de Agosto siguiente, acordándose también darle po
sesión en 14 de Setiembre del mismo año:

Que en 31 del citado Agosto 3a Administración econó
mica de Cuenca, comunicó al Gobernador de la provincia 
que en aquella dependencia se había presentado una re 
clamación contra la concesión 'minera Srnío Cristo de la 
Salud, f iniciada en los graves perjuicios que ésta irrogaba al 
Estado, y cu que no contando que se hubiera dado inter
vención alguna á dicha dependencia en la instrucción del 
«expediente hasta que se mandó expedir el título de pro
piedad, se había dado cuenta de ello á la Dirección gene- 
xal de Propiedades y Derechos del Estado, y solicitaba 
que se suspendiesen los efectos de la concesión otor
gada á D. Pascual López Rodríguez, lo cual se denegó por 
el Gobernador, teniendo en cuenta que del reconocimiento 
practicado no resultaba que se irrogara perjuicio alguno 
al Estado, ni se había hecho protesta en tal sentido por el 
administrador de la salina que estuvo presente; que la 
Administración económica tenía conocimiento del expe
diente, por haberse hecho las publicaciones legales; que 
éstas no le daban otra intervención que la de expedir el 
título al interesado para cobrar los derechos correspon
dientes; que sabía la demarcación de Santo Cristo de la 
Salud por certificaciones que están unidas al expediente, 
«expedidas por el Ingeniero Jefe del distrito, y en las que 
aparece que se le anunció dicha operación para que fuese 
representada la Hacienda:

Que el concesionario de Santo Cristo de la Salud soli
citó  en 31 de Julio áe 1871 del Gobernador de Cuenca, que 
♦se le concediese, en el concepto de demasía, una faja de te
rreno que mediaba entre aquella mina y la salina del Esta
do, que podrían constituir como dos pertenencias; y publi
cada esta solicitud, se opuso á ella D. Julio Lobasto, cuya 
pretensión fue desestimada, por lo cual apeló de la provi
dencia del Gobernador para ante el Ministerio de Fomen
to, habiéndose dictado en su consecuencia por la Direc
ción geaeral de Agricultura, Industria y Comercio en 10 
de Junio de 1872 una orden mandando remitir el expe
diente al Ingeniero Jefe del distrito, para que lo tuviera 
presente al .hacer el deslinde, acordado en 29 de Abril de 
aquel año, ¿ e  la salina de Minglanilla y Pesquera:

Que en &■de Marzo de 1872 significó el Ministerio de 
Hacienda al ido Fomento la conveniencia de que no se 
perjudicasen lo^ intereses del Estado por medio de nue
vas concesiones muñeras sin conocimiento de aquel cen
tro industrial, y la  d e anular la de Santo Cristo de la Sa
lud, por existir m otivé para suponer que se estaba explo
tando la salina del Est 'ado, recayendo en 29 de Abril si
guiente una orden que dictó la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Con tercio, que fué comunicada al Mi
nisterio de Hacienda, por la que, á fin de poder tramitar 
sin ulteriores reclamación es las solicitudes de concesiones 
mineras, se comisionó al L ageniero Jefe del distrito para 
que, prévio el debido esciar, acimiento, practicase á la ma
yor brevedad la demarcación n de las salinas de Minglanilla 
y Pesquera y demás, que, sien d̂o propiedad del Estado, no 
tuvieran sus límites señalados ’ non 3a precisión que exigia 
la concesión de las minas que, ¿orno calicatas, pudieran 
solicitarse:

Que mientras dicho Ingeniero* reunía los antecedentes 
necesarios para llevar á cabo su trabajo, las Municipali
dades de Minglanilla y Pesquera h úcieron varias informa
ciones testificales para justificar le 's perjuicios que venía 
causando á las salinas la explotad ’ón de la mina Santo 
Cristo de lu Salud, y acordaron por unanimidad suspen
der, aunque con el carácter de proVi Tsional, los trabajos 
de esta concesión y la venta de la sal, cuyos acuerdos se 
llevaron á efecto, dando cuenta de ello is al Ministerio de 
Hacienda, y fueron revocados por el G< Remador de la 
provincia de Cuenca:

Que la Dirección general de Agricultura/* Industria y 
Comercio acordó también en 4 de Julio de di '̂ ho año 1872 
suspender las labores de la expresada mina; \  êro habien
do recurrido ante el Ministerio de Fomento i ^ concesio
nario de aquella, se dictó en 12 de Setiembre siguiente 
una Real orden por la que se revocó la de suspe fisión de 
labores, teniendo en cuenta que, de los datos s u l  ministra
dos por la Dirección general de Propiedades y D fe c h o s  
del Estado, resultaba que la extensión y límites las 
salinas los constituían las alturas divisorias de la c i w c a ,  
y  encontrándose por lo tanto la demarcación de la a ^ iíia 
Santo Cristo de la Salud fuera de las vertientes de aqrn 
quedaba ésta excluida de los límites de la del Estado; c W  
el derecho de D. Pascual López , era real y efectix ^  
mediante la adquisición de un título de propiedad com* v 1 
pletamente legal, y que los perjuicios de la suspensión j 
pudieran ser considerables por la disolución que produci
rían las aguas en los grandes huecos, que causarían hun
dimientos:

Que reunidos los datos que el Ingeniero comisionado 
pudo encontrar, se procedió al estudio del terreno, y anun
ciado en el Boletín de la provincia el principio de las ope
raciones facultativas para la demarcación de la mina, tuvo 
esta lugar en 17,18 y 19 de Diciembre de 1872, resultando 
del ecta levantada, que la salina del Estado demarcada con
tenía una superficie de 940.000 metros cuadrados, ó sean 
94 hectáreas, Lindantes por Noroeste con Ja mina Santo

Cristo ie la Salud y por los demás rumbos con terreno 
franco, habiendo protestado Mej acta el Ingeniero Don 
Federico Pérez Bobadilla, apoyándose en considerar per
teneciente al Estado el criadero de sal reconocido, que 
según todos los indicios sigue sin interrupción en la mis
ma masa, de más potencia y mayor extensión que la de
marcada hacia la parte Norte. Protestaron también el 
Ayuntamiento y vecinos de Minglanilla, por no haberse 
comprendido en el terreno demarcado en la parte Norte 
varios pozos que se hallaba explotando D. Pascual López 
Rodríguez, siendo uno de ellos el llamado de Melero, ale
gando que en ello se inferían grandes perjuicios al Estado, 
pues por aquel rumbo se encuentra el gran filón de la 
salina:

Que remitido el expediente al Ministerio de Fomento 
y unido á él una solicitud que el Ayuntamiento de Min
glanilla hizo en 22 de Octubre de 1872 denunciando la 
explotación por el concesionario de Santo Cristo de la Sa
lud de la salina del Estado y los grandes perjuicios que de 
esto se originaban al Tesoro, lo cual justificaban con in
formación de testigos y documentos, se dispuso que in
formara, como así lo hizo, la Junta Superior de minería, 
proponiendo que se suspendieran los efectos de aquella 
concesión, reservándose al registrador el derecho que 
pudiera asistirle para ¡a época en que el Ministerio de 
Fomento señalase la extensión de la salina del Estado, y 
que no se aprobase la demarcación que de ésta se había 
llevado á cabo:

Que oída la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, informó en el sentido de que luego que 
declarase el Ministerio de Hacienda que no podían reunirse 
otros datos que los aducidos hasta entonces para verificar 
el deslinde que debía comprender la salina del Estado, se 
procediese á nombrar una Comisión de Ingenieros que, te
niendo á la vista cuantos datos pudieran allegarse al es
clarecimiento del hecho en cuestión, y con asistencia de 
los interesados, practicase aquella operación é informase 
después sobre lo mismo, y que procediendo la suspensión 
de las labores de la mina Santo Cristo de la Salud, podía 
la Hacienda nombrar un Interventor que fiscalizase el 
mineral que se extrajera, para hacer en su día la recla
mación correspondiente:

Que con vista de los dos anteriores dictámenes y de 
haberse confirmado que existían más datos sobre demar
cación de las salinas del Estado, se nombró en 20 de Mar
zo de 1874 por el Ministerio de Fomento una Comisión, por 
la que se procedió á determinar el trazado y fijación de 
estacas de la demarcación de la salina del Estado, cuyo 
acto tuvo lugar en 17 y 18 de Enero de 1876 ante el In
geniero industrial D. Angel Rodrigálvarez, representante 
del Ministerio de Hacienda, los Alcaldes de Minglanilla y  
Pesquera, vecinos de estos pueblos, dos peritos conocedo
res del terreno, el concesionario de Santo Cristo de la Sa
lud y representantes de los registros María Esperanza y 
Firmeza y La Federal, señalándose én la operación expre
sada de deslinde y demarcación á la salina mencionada 
el perímetro que aparece en el plano respectivo y que 
arroja la superficie horizontal de dos millones de metros 
cuadrados, ó sean 200 hectáreas, que linda por todos rum
bos con terreno franco, y deja dentro de sus líneas las 10 
hectáreas que constituyen la mina (Shwto Cristo de la Salud 
y los puntos de partida de los registros Reserva, María 
Esperanza y la Paz:

Que el Ingeniero Rodrigálvarez informó a la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado que el pozo 
Santo Cristo de la Salud se halla en el corazón del criade
ro de la salina del Estado, que es el mismo que se conoce 
con el nombre de pozo de Melero, y que se abrió fraudu
lentamente en el año 1837, á causa de la jpoca vigilancia 
que con motivo de la guerra civil se ejerció en las salinas, 
que al conceder al registrador la demarcación que solici
tó vino á concedérsela constantemente la propiedad de las 
salinas del Estado, y que el derecho concedido al dueño 
de Santo Cristo de la Salud era un ataque al derecho del 
Estado anterior al de todos los denunciadores. Esta ope
ración fué protestada por D. Pascual López Rodríguez en 
cuanto afectaba á la mina de que es concesionario, y 
cuyo dominio así del suelo como del subsuelo acreditaban 
los títulos que exhibió en el acto expresado, en su conse
cuencia, que la operación efectuada era contraria á la ley 
de Minas y atentatoria á su propiedad:

Y que previo dictamen de la Junta Superior facultativa 
de minería y de conformidad con el de la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, se dictó en 25 de Setiembre 
de 1876 una Real orden, por la que, según lo dispuesto en 
el art. 77 de la ley de 6 de Julio de 1859, el párrafo cuar
to, art. 87 del reglamento de 24 de Junio de 1868 y el 22 
del Decreto ley de 27 de Diciembre de igual año, se decla
ró la ineficacia de la concesión minera Santo Cristo de la 
Salud, mandándose recoger el título de propiedad expedi
do á favor de D. Pascual López Rodríguez, por el que se 
promovió contra aquella demanda en vía contenciosa; que 
admitida fué sustanciada por todos sus trámites, y resulta 
por virtud de Real decreto sentencia de 22 de Marzo 
de 1878, publicado en la G a c e t a  del 17 de Abril siguiente, 
dejando sin efecto como dictada con incompetencia la 
Real orden de 25 de Setiembre de 1876, en cuánto decretó 
la ineficacia de la concesión minera Santo Cristo de la Sa
lid, y mandó recoger el título al interesado, reponiendo 
as cosas, en lo que conviene á los efectos de dicha con

cesión, al ser y estado que tenían al dictarse aquella Real 
| orden, y reservando á Ja Administración el derecho que 
I pudiera asistirle para reclamar en la vía contenciosa ante 

el Consejo de Estado por conducto de Mi Fiscal, si viere 
t  vmvenirle la revocación de la concesión precitada:

Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas, de 
las * que aparece:

v Que en 17 de Abril de 1878 se mandó por Real orden 
á Mi Fiscal que procediera á entablar la correspondiente 
demaiAda pidiendo la nulidad de la concesión Santo Cristo 
dé la SMud, alegando al efecto los fundamentos en que se 
apoyaba o las Reales órdenes dé 16 de Agoste? y 25.de Se
tiembre ato 4876, En su consecuencia, Mi Fiscal presentó

dicha demanda contenciosa, en la que solicitó que| prévia 
citación de D. Pascual López Rodríguez, se consulte la 
revocación total y definitiva, como nula y sin ningún va
lor ni efecto, de la concesión hecha por la Administración 
general del Estado, y en su nombre, por el Gobernador de 
Cuenca, á D. Pascual López Rodríguez, de las pertenencias 
de mineral de sal piedra ó gemma sitas, con la denomi
nación Santo Cristo de la Salud, en los términos de Min
glanilla y Pesquera, dejando asimismo sin efecto toda con
cesión ó disfrute de demasía si la hubiere, y en cuanto 
pueda empecer para estas declaraciones la Real orden 
de 12 de Setiembre de 1872, expedida también por el Mi
nisterio de Fomento:

Que en otro escrito del 22 de Abril, presentado también 
por Mi Fiscal, y como ampliación deí anterior, pidió que 
se hiciera en el Registro correspondiente la anotación pre
ventiva de Santo Cristo de la Salud, y que se sobreseyera 
en la ejecución del Real Decreto-sentencia, ó cuando me
nos se interviniera la explotación de dicha mina, consig
nándose el valor de sus productos, á responder del fallo 
que recaiga:

Que conferido traslado de esta demanda, acordada la 
anotación preventiva de la mina, y denegada la interven
ción pedida, se dirigió despacho al Juzgado de Motilla del 
Palancar, por el que se expidieron los oportunos manda
mientos; de lo que resulta que se suspendió la anotación 
preventiva, por no estar inscrita en el Registro la propie
dad de la mina Santo Cristo de la Salud:

Que personado en autos el Licenciado D. Manuel Alon
so Martínez, en representación de D. Pascual López Ro
dríguez, se le tuvo por parte, y se mandaron entregar nue
vamente áMi Fiscal para que ampliase la demanda, como 
en efecto lo hizo, insistiendo en su anterior pretensión, y 
solicitando, por medio de un otrosí, que, para justificar 
que las labores de las salinas nacionales llamadas Mina del 
Cacedial y Caño de la Pesquera, practicadas ambas antes 
de pretenderse y demarcarse la concesión Santo Cristo de 
la Salud, se entiende por debajo del terreno demarcado á 
ésta, se practicase sobre este hecho un reconocimiento 
pericial:

Que contestó la demanda el Licenciado Alonso Martí
nez con la pretensión de que se absuelva de ella á D. Pas
cual López Rodríguez, y que se declare válida, subsis
tente y  eficaz la concesión de la salina Santo Cristo de lav 
Sálud, confirmando á aquél en su propiedad y posesión, y 
no se opuso á que se recibiera el pleito á prueba, con tal 
que esto se hiciera con citación de su parte, y fuere ex
tensiva á las labores practicadas antes de pretenderse 
Santo Cristo de la Salud, reservándose además probar y  
contraprobar si lo estimaba conveniente:

Que recibido el pleito á prueba sobre el extremo indi
cado por, Mi Fiscal, tuvo lugar el reconocimiento en los 
días 20 y 21 de Octubre de 1880, con asistencia de D. An
selmo Sánchez Tirado, Inspector general de segunda da?- 
se del cuerpo de Minas, acompañado del Ingeniero de los 
de segunda del mismo cuerpo D. Juan García del Castillo, 
D. José Ortega y Sáenz Diente, Letrado de la Adminis
tración económica, delegado al efecto para este acto en 
representación de Mi Fiscal, D. Juan García Martínez, 
Alcalde de Minglanilla, encargado y representante local 
de dicha salina José Guillen, Benito Espada y Juan Ma
nuel Garrido, dependiente del Resguardo de la misma 
mina, mandando el Inspector que se citara sobre el te 
rreno al capataz ó representante de la Santo Cristo de la 
(Salud, asistiendo en su lugar D. Alejandro García y  Sáenz- 
de Santa María y D. Desiderio Penorrubio y Crespo, he
rederos que dijeron ser de D. Pascual López Rodríguez, 
concesionario de aquélla. En vista de las manifestaciones 
hechas por los dependientes del Resguardó, se practicó la 
operación en ía forma siguiente: desde el eje ó árbol de la 
escalera de caracol que sirvepara bajar á la salina, se mi
dió una línea de dos metros y 66 centímetros en dirección 
de 20 grados para salir á la galería del de ingreso á las 
demás obras ó labores. Desde el final de dicha línea, y en 
dirección de 91 grados y tres cuartos, se midieron 69 me
tros y 17 centímetros, que terminan en el eje de otra ga
lería. Desde el final de esta línea se tiró otra de 11 metros 
y 40 centímetros en dirección de 12 grados y medio, que 
fué á terminar en el eje de la galería llamada mina Real. 
Desde el final de esta última línea, y siguiendo la misma 
galería, se midieron 168 metros y 44 centímetros en di
rección de 93 grados y medio. Desde el fin de esta línea, y  
en dirección de medio grado, se midieron por una galería 
trasversal 15 metros, y desde la terminación de estas se 
midieron otros 16 metros en dirección de 90jgrados y cuar
to, que fueron á terminar en la embocadura de la mina del 
CondeaV, siguiendo la dirección de esta galería se midie
ron, una á continuación de otra, dos líneas, la primera en 
dirección de ocho grados y la segunda en la de siete y tres 
cuartos, con las longitudes respectivas de 19 metros y 20 
centímetros y ocho metros 80 centímetros, habiendo ter
minado la última en la misma testera de la galería de es
combros. Desde la embocadura de la mina del Candeal se 
salió con una mina de tres metros 43 centímetros de longi
tud en dirección de 183 grados y  un cuarto hasta un punto 
de la mina Real, desdé el cual se midieron por la misma 
galería y en dirección de 92 grados y cuarto, 18 metros y  
40 centímetros hasta la embocadura de otra galería, que 
sin dirección alguna, se reconoció ser llamada Caño de la 
Pesquera. El Letrado que representaba á Mi Fiscal ob
servó que D. José Antonio Preciados, D. Pablo Verdejo 
y D. Diego Cuesta, mayores de edad, casualmente allí pre
sentes, y sobrestantes que habían sido de la mina Nado- 
nal desde 1848 á 1870, y por lo tanto testigos oculares de 
todos y  cada uno de los trabajos practicados en este últi
mo período de la explotación, le acababan de manifestar 
libre y espontáneamente que la demarcación de las perte
nencias mineras hechas con la denominación de Santo 
Cristo de la Salud, se sobrepone á la mina llamada Con- 
deal en las dos terceras partes de la longitud que tienen 
sus labores, fundándose, para hacerlo así, en que una larga 
experiencia les hace conservar con exactitud los puntos; 
que son correlativos de la superficie al fondo, y del fondo
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a  la supe'x'ficie; manifestaciones que fueron reproducidas 
¡al ternanar reconocimiento de la mina La Pesquera, y 
4 e  las cuales protestaron los herederos de D. José López 
Rodrigues:

Oue el representante de la Hacienda pidió que_se prac- 
-ticara la misma operación con la mina titulada Bóveda de 
Elmteria, porque á su juicio se extendió también esta por 
debajo-de Santo Cristo de la Salud, la cual, a pesar de las 
protestas hechas por los herederos del concesionario Ló
pez Rodríguez, se verificó en la forma siguiente: Desde el 
final de la última línea referida de 9¿ practicada íü re
conocer la Pesquera, se tiró una linea de 39 metros y_ « 
centímetros de longitud, y d e s d e  la terminación de esta, 
se midieron en dirección de 2 y 3/-f o9 metros y 80 cen
tímetros que terminaron en la testera de una galena de 
anchurón llamado Eleuterio, haciéndose constar que el 
hundimiento que se advierte en este sitio y a su izquierda, 
que es el Norte de la mina Nocional, procede de los tra
bajos practicados en la antigüedad en el pozo Mamado 
Melero,hoy Sanio Cristo de la Salud:

Que del informe emitido por el Inspector de segunda 
clase-Sánchez Tirado, aparece: primero, que cualquiera 
que seaía línea que deba ser considerada como verdadero 
límite Snd Sudeste de la mina Mmto Cristo dé la Salud, no 
han llegado á penetrar en el terreno á-ésta demarcado las 
labores de la mina Nacional, que, según manifestación 
unánime de los concurrentes, son conocidas cea los nom
bres de afinas dei Candeal y Caño de la Pesq uera, y  que el 
punto más avanzado de esta última, que es el más proxi- 
3xio á aquel terreno, dista por oí puní® más ©erca a las 
labores.de éste 45 metees; y seguado, que en el sitio lla
mado Bóveda de Eleuterio tampoes resulta labor alguna 
-que partiendo de él haya penetrado el terreno demarcado 
■á la mina Santo Cristo de la Salud, siendo de advertir que 
<en el cielo de dicha bóveda y á unos ocho metros de al
tura se descubre un hundimiento del terreno en una va
guedad inaccesible;

Y que ocurrida la .defunción de B. Pascual LópezRo 
dríguez, se mostró parte á  nombre de sus derecho-ha
bientes el Licenciado D. Agustín Soto y Martínez prime
ro, y  más tarde, por revocación del mandato de éste, el 
Doctor D. Germán Gamazo., á quien se pusieron los autes 
de manifieste para que se instruyera de ellos:

Yisto el Real Decreto sentencia de 22 de Marzo de 1878, 
que al dejar sin efecto, como dictada con incompetencia, 
la Real orden de 25 de Setiembre de 1876 en cuanto de
cretó la ineficacia de la concesión minera Santo Cristo de 
la Salud, y mandó recoger el titulo al interesado, dispone 
que se repongan las cosas, en lo que concierne á los efec
tos de dicha concesión, al ser y estado que tenían al dic
tarse la expresada Real orden, reservando á la Adminis
tración el derecho que puede asistirle para reclamar en la 
vía contenciosa ante el Consejo de Estado por conducto 
de Mi Fiscal, si viere convenirle la revocación de la con
cesión precitada:

Visto el art. 75 de ía Ley de 6 de Julio de 1859, vigen
te por no haberlo alterado el Decreto ley de Diciembre 
de 1868, según el cual quedan reservadasalEstado, entre 
«tras, «las minas de sal que actualmente ;beneficia en di
ferentes puntes del Reino:»

Visto el art. 76 de la misma Ley, por el que se dispone 
que «conservarán estas minas la misma extensión de terre
no que tienen en el día, y por el Ministerio de Fomento, 
prévio expediente y con audiencia de las Autoridades á 
quienes se crea oportuno consultar, se señalará la de aque
llas cuyos límites no están aun fijados de una manera 
precisa y conocida:»

Visto el art. 77 de la misma Ley, que dispone que 
«dentro del perímetro de las minas reservadas, al Estado 
nadie podrá abrir calicatas ni hacer explotaciones sino por 
orden y cuenta del Gobierno, y que tampoco podrán ha
cerse concesiones de. pertenencias de minas ó escoriales 
dentro de los mismos linderos:»

Considerando que el Real Decreto sentencia de 22 de 
Marzo de 4878 resolvió definitivamente la cuestión de 
competencia, y señaló á la Administración él camino legal 
que debía seguir, si entendía que la concesión minera 
Santo Cristo de la Sahd había causado perjuicio á los in
tereses y derechos del Estado, por todo lo cual la única 
cuestión que en este pleito se ventila es si han existido ó 
no semejantes perjuicios :

Considerando que de las pruebas practicadas y reuni
das á los autos, resulta que las pertenencias de sal gemma 
concedidas á D. Pascual López por el Gobernador de 
Cuenca, bajo la denominación de Santo Cristo dé la Salud, 
estén señaladas en el terreno de las salinas que el Estado 
posee en los términos de Minglanilla y Pesquera, de tal 
suerte que la explotación hecha por el concesionario de 
la sal gemma viene á practicarse en las mismas minas del 
Estado:

Considerando que los artículos 75, 76 y 77 de la ley de 
Minas antes citados, reconocen al Estado la propiedad de 
todas las minas de sal que beneficia en los distintos puntos 
del Reino; manda que se fijen los linderos de una ma
nera precisa y clara en aquellas que no lo estén, y ordena 
que no se puedan abrir calicatas ni hacer concesiones de 
pertenencias mineras dentro de los mismos terrenos: 

Considerando que aparece probado en el expediente 
que la mina de sal gemma que el Estado tenía en los tér
minos de Minglanilla y Pesquera no tenían fijados sus lí
mites de una manera precisa y conocida; que en el mismo 
expediente se han practicado las operaciones necesarias 
para determinarlos y que resultan enclavadas las 10 per
tenencias concedidas á D» Pascual López, dentro del terre
no de la mina del Estado:

Considerando que uno de los más importantes extre
mos resueltos por la Real orden de 25 de Setiembre 
de 1876, fué la aprobación del deslinde practicado solem
nemente en las salinas del Estado en Minglanilla y Pes
quera, y habiéndose limitado el Real Decreto sentencia 
de 22 de Marzo de 1878 á dejar sin efecto aquella Real 
orden, sólo en cuanto decretó la ineficacia de la concesión 
minera Santo Cristo üe la Salud y mandó rpcoger el título

¿si interesado, es incuestionable que la m im a Real resolu
ción de 1876 quedó firme y subsistente en k  parte en 
«que-aprobó el deslinde y demarcación de que se ha he
cho mérito:

'Considerando que la facultad otorgada al Gobierno 
^para hacer concesiones mineras, está limitada por la pro- 
iib ieion  de la Ley de concederlas dentro de los límites de 
lias minas del Estado, cuando sean conocidos, ó de los que 
Jleguen á señalarse á aquellas en las cuales la determina- 
«oión<de linderos no se hubiere verificado:

Considerando que el Gobernador de Cuenca, a! otorgar 
Ja concesión de la mina Santo Cristo de la Salud en te
rreno de la de Minglanilla, sin haberse fijado antes los lin
deros de ésta eon arreglo á la Ley, no pudo conceder á 
D. Pascual López derecho alguno, porque lo prohibían ter
minantemente los artículos 75, 76 y 77 de ¡a ley de Minas 
4e 6 de Julio de 1859;

Y considerando que todos los actos posteriores reali
zados por el concesionario, encaminados á asegurar la 
subsistencia de lá concesión de la mina de que be trata, 
no pueden producir efecto alguno legal á consecuencia del 
vicio de que adolecía la concesión, base y fundamento de 
todos .ellos;

Conformándome con lo co n su lta d o  p o r  la  S a la  de lo  
Contencioso del Consejo de E sta d o , en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillán, 
D. Augusto Amblará, D. Esteban Garrido, D. Pedro de 
Madrazo, D. Manuel (Mmeiro, el Marqués de los Ulaga- 
res, D. Buenaventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Emilio de Santos y D. Dámaso de Acha,

Vengo en revocar, como nula y  sin ningún valor ni 
efecto, la concesión hecha por la Administración general 
del Estado, y en su nombre por el Gobernador de Cuenca, 
á D. Pascual López Rodríguez, de las 10 pertenencias mi
neras de sal gemma con la denominación Santo Cristo de 
la Salud, en los términos de Pesquera y Minglanilla de di
cha provincia, dejando también sin efecto toda concesión ó 
disfrute de demasías, si las hubiere, dentro de los límites 
señalados á dicha mina del Estado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
sehenta y tres.=ALFQNSO.==El Presidente del Consejo 
áje Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. •

Publicación.==Leídp y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
fihal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Ga ce ta : de que certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1883.==Antonio Alcántara.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continúa la lista de la suscrkión nacional iniciada en la 
Gaceta del i  de Noviembre últí/mo (1).

Pesetas. Cénis.

Suma anterior,

CUENCA,

Junta provincial.-*Gohep no
civil

D, Antonio Martin Quintana   xQ
D. Luis Harreía y Ay&la., . . . « ........  8
D, Cipriano Pérez San tana. . 5

Saturnino Bajo de Men gibar.. , . .  3
D* Tomás Cuevas.. . . . .........   2‘5©
D. Felipe Gutiérrez Fernández. . . . .  2
D. Eduardo Rosi Sutil   2
D.. Maximino Martínez................. . i

Orden publico.
D.: José López Malo..  ......... 2
D. Francisco López y López.. . . . . . .  i
D. Timoteo Rodríguez Calleja   i
D. José Royo Richard   1
D. Luis Pérez Mozo............. .. í
D. Hipólito Hur dille Aicarr&z, . . . . »  1
D. Ramón Vilches Palomino. . . . . . .  1
& Mariano Pérez ............... .. l
D. León Guijarro Acebión.  ........... 1
D. José Navarro Lara.    . . . . .  4
Q. Francisco Angulo Moya...............  1
D. Maximino Bascuñ&na...................  1
D. Antonio Guijarro López,.. . . . . . .  4
31 Instituto de segunda enseñanza». £5
31 Ayuntamiento  ...............   15
31 Sr. Llantada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
31 Sr. Zomeño.. . . . ..........................  5
31 Sr. Ibarrola—  5
31 Sr. Arcipreste  ........ . 5
31 Sr. Picazo   ................... 5
31 Sr. Párroco de Requena.. . . . . . . .  30
Jna persona devota de id.................. 6
Recogido en la mesa petitoria de Re -

quena.  ............................   8
  *

OBISPADO DB CUENCA.

Bxemo. é limo. Sr. Obispo.............., ,  75
D. Rufino López, Cura Ecónomo de

Sotoca....................... ........... ......... ..
El Cura y fieles de Arcas.................. 2 í‘75
El id. de Áiarcón . . . . . . .  i ‘50

(i) Véa*$ Ja GA.cm4e anteayer.

Pesetas. Cépts,

El id. de Madrigueras.. . . . . . . . . . . .  8
El Coadjutor de id , ................. 1
El Cura y fieles de la Parra. . . . . »  3*80
El id. <1 e Barajas de M e l ó 4
D. José María Blasco de id    d *
D. Eusebio Rodríguez de id. . . . . . . .  r 4
Doña Ecequiela Pastor de i d. . . . . . .  0 ‘5Q
Doña Benita García de i d . . . . . . . . . .  0*25
Doña Josefa del Coso de i d . , . . . . . . .  0‘20
Del cepillo de la parroquia de id. . . .  0 9Q
El Cura psrrcco de Cañaveras.. . . . .  1
Una feligresa de id  ............   0*50
Sr. Cura párroco de Zafrilla. . . . . . . .  2
Idem id. ecónomo de Cervera..  3
D. Pedro Pobes, de id................ .. 1
Doña Francisca Sánchez, de id  0 l50
Doña Tomasa Pobes, de id................   0‘5G
Sr. Cura Arcipreste del Salvador

de  Flequen a.................................... .... •?.
D. Juan Suárez, Coadjutor do icl. . . .  |
D. León Ramos, Presbítero de i d . . . i
Recaudado en la mesa petitoria de

la parroquia del Salvador.  ..............  13
Clero y fieles de la parroquia de San

tiago de Santa Cruz de Zarza. . . .  11*50
   r ó iW ’

OBISPADO DE V ICB.

limo, Sr. Obispo...................................   50
Clero y feligreses de San Vicente de

Torrelló................ .............................. ) 4
Párroco y feligreses de Sobremunt.. i 04BG
Clero y feligreses de Santa Eugenia

de Verga   13‘11 %
Idem id. de Coreó................    18-25
Idem id. de Castellolí........................ 6
Reverendo Párroco de Talamanca. .  £‘50
Idem id. de Collsespina....................... 6 05
Clero y feligreses de M&nlléu. . . ___  21‘50
Idem id. de Besora San Quirico  2 í‘50
Idem id. de Olot  ..............  7‘oQ
Idem id. de Prats de Ltusaués.. . . . .  7
Idem id. de Raurich   ............ «. . .  5
Idem id. de Senioras.................................  Í4
Idem id. de Centellas Santa Coloma. 41
Párroco y feligreses de Sasorba . . . .  10
Reverendo D. Miguel Vallbona, Pres

bítero...................................................  6‘oQ
Idem Párroco de Vallfogona de Riu-

corp  ..................................   2*50
Clero y feligreses de Borredó ......... 30
Idem id. de Manlleú (segunda vez),. íB‘62}i
Un católico  ...............................  2‘25
Párroco y feligreses de Tarradeüas. 3
Un católico de Calaf................................... 1
Clero y feligreses de Manresa   117
Idem id. de Malla. .......................   6
Párroco id. de Sescors, San Martín, 9
Ecónomo id. de B a s . .......................    4
Idem id.* de Munter....................   3*28
Párroco id. de Vespella. . .  t.. .  ......... 3;5Q
Idem id. de Espinelvas  ..........   i0 ‘25
Idem id. dc'Frexanei  . . .  5
Idem id. de Montanyola. ....................... 11
Clero id. de Tavérnolas  348 %
Parroquia de Balenyá  ........ .... 2
Párroco y feligreses de Catlus 7‘oQ
Idem id. de Vil&drover.    „ 4‘50
Clero id. de San Hilario Sacalm ., . .  18
Idem id.de Jorba................. 10
Párroco id. de Torre de Oristá. . . . ,  11
Ecónomo id. de Castanya,. . . . . . . . .  2l50
Clero id. de Seva   19(20 h
Párroco id. de Oristá..........................   4‘g5
Idem id. de Taganament.........................    10
Recogido en el Santuario de la Gleva 6
Párroco y feligreses de Valldenéu,.. 4‘o0
Idem id. de Montmanéu  11*27 %
Clero id. de Caldetenas..................... 6
Párroco id. de Marlés  ........  3*50
Idem id. de San Bartolomé de Gráu. 7i50
Idem id. de Joanet.   .................... 8
Clero id. de Oló..................................... 5 50
párroco id.* de San Antol ín. . . . . . . .  5
Ecónomo id. de La Vola   8
Reverendo Párroco de Vilar   2
Párroco y feligreses de Vinyolas.. . .  iO‘25
Regente y feligreses de Cerdans.. . .  8
Párroco id. de Orús  ............... . .  5
Idem id. de Brull  ........................   13
Idem id. de Puigoriol........................ ..
Idem id. de Jutglar .........................     3
Ecónomo id. de Saderra. . . . . . . . . .  Sl6í %
Párroco id. de Llusanés,San Agustín. 19 61 %
ídem id. de Alpens.   ............  9*5(3
Ecónomo id. d e Gurb  ........................   20
Idem id. de Sesgorbas...................................... 2
Párroco id. de Argensola. . . . . . . . . .  10‘25
Idem id de Glariana ..................   17
Idem id. de Rubió   4
Clero id. de Igualada, Santa María.. 50
Vmario id. de B o i x a d o r e s . 2 ‘75
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Pesates. Cénts,

Párroco id. de Massana . .  5*08
Claro id. de Molsosa........................... .. 8*25
Párroco id. ¿e Aguilar................................  5'
Idem id. de V eciana............................. 6
Clero id. de Est&ny........................ 8*75
Párroco id. de Mcnlleó. .........................   8
Idem id. de Vinyolas, San M artín ... 1*56’
Idem id. de Castelltaílat... . . . . . . . .  7 *
Clero id. de Laers............................. . 21*50'
Párroco id. de Vallespirans   4
Idem id. de Arayiycnet .........
Clero id. de Centellas, San M artín. .  9*56
Párroco id. de F al g a s ............................ ■ 5
Idem id. de C opons.. . ..........., .  20*50-
Varias parroquias del Areiprestazgo

de Manresa..........   131*56-
Cor.'vento del R em ed io ... ............., .  5*50
Párr oco y feligreses de L lu ssá ... . . .  2*50
Reverendo Párroco de San Martín

Ssoalin  . . . ..........  2'!¿'C
Pár: roo y feligreses de Resera, San

ta M aría. .................................   5
'Parroquia de la Piedad, V ich  ..........   13*85
' Idem del Carmen, i d  -------  13*30
Idem de la Catedral, i d . . . .................  14 OS %
Párroco y feligreses de M iralles.. .  . 6*23
Clero id. de San Feliú Sacerra .. 8
Idem id. de San Pedro de Torreiló. „ 11
Párroco id. de C iuret. .......................  &
Idem id. de Iloria, Santa C ru z.. . . .  14 *
Idem id. de Kubinat     ......... 6
S?, Arcipreste de Santa Coloma de

Q ueralt.   2!o0
11.0 0 3 ÍÓ1 ico.................. . . . . . . . . . . . . .  í
EM corno y feligreses de Cabrera, San

J-ilián  ...................... ..
R-eví rendo Párroco de A m etila .. . . .  5
Párroco y feligreses de Salcellas.. . .  342  */í
Idem id. de Navarcles............... . 5
Idem id. de Tarradellss.......................  1*30
Clero id, ds Manresa  ........... 745G
Párroco id. de Rellinás .............  1 ‘50
Clero id de Torelló, San Felio  45;62J4
Por conducto del Sr. Arcipreste de

Manresa...............................................   - £
Cisco y feligreses de Riuprim er. . . .  25
Ecónomo id, de Horta, Santa María. 10
Clero id. de Artés..................................  51
De ignorada procedencia.. ...............  45

S u m a . . . . . . , . * . . ,  1.344*25
Rsoajó dicha Juntaprovincial:
Por '¿na moneda que resultó 

faisa       o . . . . . .  1
Pop yirm   , 7*50

  m i

Resulta líquido.. . . . .  1.3Ü5«7S
   1.305*75

. . . . . . . . . . . . . .  204.482*86 %

(CmUnumá.)
Maorid 7 de Agesto de 1883.=Los Secretarios,Manuel Fer

i a d o s  de Castro. — Juan A t ay de. " V . 9 Presidente,
Marqués do la Habana.

ADMINISTRACIÓN C EN TRAL

M I N IS T E R I O  DE E S T I B O .

habiéndose publicado en la G aceta del 21 del actual el s i- 
gtPmíe « nuncio con algunos errores de cop ia , se reproduce
de ■ : Jarncnte rectificado.

Sección de Subsecretaría*
Habiendo acordado la Comisión do revisión de expedientes 

y formación de escalafones de las carreras Diplomática, Consu
lar v de Intérpretes que no se incluya en los respectivos esca
lafones a Ies funcionarios cesantes que á continuación se ex~ 
Fosan, se les previene que deben presentarse en esta Sección 
evmmuhr día del corriente mes, de una é seis de la tarde, ó 
de > i ¿par persona que les represente, con objeto de enterarles 
d : n asunto que les interesa.

3. Germán María de Ory y More y, Secretarlo de segunda 
ci m cue fia ¿ido en Yokoh&ma.

D. Pedro Vargas Masuti, Secretario de tercera clase que ha 
si m ¿ n Y kohama.

D. Manuel Cárcer y Salamanca, Secretarlo de toces®- clase 
q\ ha sido en Pekín.

D. Gui:!trmo Armstrong, Cónsul de segunda clase que ha 
g> á ' en B- ston. #

D. Cándido Eafart, Vicecónsul que ha sidoáe Hueva York.
D. José Ri va gorda y Gutiérrez, Vicecónsul mm ha sid^e». 

Pm-iúñán.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección del Tesoro publico 
y Ordenación general de P agos d e l E stado 

El dia 27 del corriente , a  la una de la tarde se negociará 
en : i invección general de mi cargo una nota, ¿9  teteus sobre 
& producí'O m  la renta de Loterías; la etxg|t ̂ >r*$g9 las

ciooes de su negociación, se hallan de manifieste en la Seeciór 
de Banca de dicho centro directivo.

Madidd £8 de Agosto de 1883.=E1 Director general, P. I. 
Donato Lorenzana.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día £4 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

% por ICO amortizable interior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. Sí.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 78.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 89.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. £60,,
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 305.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 358.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 342.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 340.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 323.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 299.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.679.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 1.580.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1,507 y 8, 
Segundo semestre ae i 881, carpeta núm, 1.393.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.203 y 4.

Renta perpetua interior.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. £.354.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. £.186.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. £.103.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.982 y 83, 
Segundo semestre de 1881, carpetss números 1.833 al 37. 
Primer semestre de 4882, carpetas números 1.569 al 73.

Deuda amortizable al 4 por 100 interior.
Primer trimestre de 1882, carpetas numeres 8£6 y £7. 
Segundo trimestre de 188£, carpetas números 775 y 76. 
Tercer trimestre de 1882,- carpetas números 763 y 64.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 741 y 42. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 668 á 72. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 590 al 600.

Obligaciones Banco y Tesoro interior.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 81.

Residuos de Renta perpetua interior,
Primer semestre de 1880 á primero de 4882, carpetas núme

ros 115 ai 117.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.

Cuarto trimestre de 1882, carpeta núm. 105.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 400 y 101. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 94 y 95.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.166 al 174.
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.605 al 34,

Inscripciones de perpetua.
Primer semestre de 1883, carpetas números 46 y 17,
Madrid £2 dt Agosto de 1883.=Ei Director general, Ramón 

Oliveros.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

HÚMERO 4.817.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominóles con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

húmero mes y año importe
Ue COHPORAÍ.lONE-’b. á que pertenecen ■ en

ó f d e n . _______________________ las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

8Ü428G Ayuntamiento de Ace
dera  ........... Julio 1 87 0 ....... 1.000

£04281 Idem de.id.................. Junio 1871 1.000
£04282 Idem de id ..    ----- - Noviembre id .... 4.100
204283 Idem de id ... . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 ...... 4.100
204284 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 187 3 ....... 4.100
204285 Idem de Almenan/i. , .  Junio 1 8 7 1 ...... 2.004
204286 Idem de id ................. Agosto 1874..... 325*19
204287 Idem de Arroyo de San

Serván.... . . . . . . . . .  Febrero 1871.'.., £.808
£04288 Idem de id   Enero 1872...... 2.808
204289 Idern de id.. . . . . . . . . .  Idem 187 3 ....... 2.808
204290 Idem de Atáis ya.. - Mayo 1871 ....... 80010
¿34291 Idem de id   Agosto id . . . . . . .  3.934‘70
204292 Idem de id.. . . . .  ----  Mayo 1872 . . . . . .  800*10
204293 Idem de id.. , ---- . . . .  Octubre id    4.088
¿34294 Idem de id ... . . . . . . . .  Setiembre 1873.. 4.088
204295 Idem de Oliva ce Jerez, Marzo 1 8 7 1 .. . . .  „ 8.206*80
204296 Idem de i d . '. Idem 1 8 7 2 ...... . 8.206‘8C
204297 Idem d® id.. . . . . . . . . .  Mayo 1 87 3 ....... 8.206‘8C
204298 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1874...,.. 8.2*. 6tóq
204299 Idem id. de Mérida.. . .  Enero 1 8 8 0 . 4 3 3
204300 ídem de Puebla de la

Reina..* . . . . . . .  Abril id. . . . .  693‘&
204301 Idem de id , Julio id................  342‘6'
204302 Idem de Valle de la

Serena.. . . . . . . . . . . .  Setiembre 187Q*. 57‘6(
20430$, Idem de id. . .*_______ Marzo 1871. £.009
£04304 ídem de id .. . . . . .  . . . .  Idem 187?,.. „ . . .  2,009
20.4305 Idem de i d . . . . . . . DiciemJore id . . . ,  1122
^04306 Idem de id.. . . . . . . . . ,  1873.. . . . . .  57‘6i
204307 Idem de id,, . .    * .Noviembre i d . , ... 5 962‘9

CORPOft AnnMKn - MES Y 4 80 Imporí»de t.URPpRAGIONSS. a que pertenece» en
órden.     las relaciones. Ptas. Cs.

204308 Ay.° Valle de la Serena. Julio 1874............ 57*60
204309 Idem de Zarza-Capilla. Idem 1870..............  696*92;
£04310 Idem de id   Febrero 1 8 7 1 .... 44‘5G*
204311 Idem de id   Mayo id............... * 65 90
204312 Idem de id....................  Enero 1872____    43*50
204313 Idem de id  .......  Marzo id . . . . . . . .  55*90
204314 Idem de id ..       Julio id.................  742
204315 Idem de id ... . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  28*90
204316 Idem de id   Febrero 1 8 7 3 .... 55*90
204317 Idem de id   Julio id ................. 757*60
204318 Idem de id.................. . Agosto 1874.......... :742

PROVINCIA DE CÁDIZ.
£04319 Ayuntamiento de Pa

te rn a ........................  Agesto 1 8 7 6 ..., .  462S84
PROVINCIA DS MADRID.

£04320 Ayuntamiento de Ala
mo (E l) ... .- .......... . Mayo 1871.. •.. .* 73"

204821 Idem de id       Febrero 1872......... 78
204322 Idem de i d    Agosto id . . . . . . .  10 L
£•34323 Idem de id . ............. Setiembre id .. . , .  202
204324 Idem de Cercedilia.. . .  Junio 1871 * 478*49A‘ '
£04325 Idem de i d .................... Agosto 1870........  842*20
£04326 Idem de i d . . . . ......... .. Setiembre id  2.158*55-^
£04327 Idem de id.  ........... .. Octubre id . . . . . .  653*01 .
204328 Idem de id .  ...............  Agosto 1 8 7 1 .... .  842*80**'
204329 Idem de i d . . . ...............  Setiembre i d . . . ,  98*20^
204330 Idem de id   Octubre id . . . . . .  849
204331 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id.a. .  457*22
2J4332 Idem de i d ................... Octubre 1 8 7 2 ...s 249
204333 Idem de id................ Noviembre id , . . .  435*62-
204334 Idem de Colmenar de

Oreja. . . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 650
£04335 Idem de id.  ________  Marzo 1 8 7 1 .... . . 1.106
204336 Idem de id.   Mayo id.. . . . . . . .  1.002
804337 Idem de id   Marzo 1 8 7 2 . . . . . .  463
£04338 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 3 ...... 4.413
£04339 Idem de i d . , Abril id     2637G
204340 Idem de Daganzo de

A b a jo ...   Octubre 1871 . . . .  4.200
£04341 Idem de id.. . . . . . . . .  • Diciembre id . . . ,  2.04Q
204342 Idem de i d . ; . . . . . . . . .  Idem id .................  £.400
204343 Idem de id ..   .........  Enero 1872.......... 3.400
204344 Idem de F u e n t e  el

Fresno,. . . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 1 . . . . . .  57
204345 Idem de i d . . , . . Agosto id    152
204346 Idem de Morata de Ta-

juña. . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 0 .... 40.499*12-
£04347 Idem de id  .........  Noviembre id ... .  5.820
204348 Idem de id   Mayo4871 . . . . . . .  5.440‘50
204349 Idem de id   Junio id.. . . . . . . .  84*90
204350 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id..................  12*06
204351 Idem dé i d. . . . . Agosto id . . . . . . .  48*16
204352 Idem de id. .........  Enero 18 7 2 . . . . . .  44*85
204353 Idem de id, . . . . . . . . . .  Febrero id . ,  54*27
204354 Idem de id.................... Octubre id . ¿ 42*06
204355 ' Idem . .  Diciembre id .   47*96
£04356 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril 4 8 7 4 . . . . . .  ^ 24*70

PROVINCIA DE ORENSE.
£04357 A y u n t a m i e n t o  de

Merca...........   JSnero 4873... • •• 100
£04358 Idem de id . , .................  Febrero id.. . . . . »  23*20
204359 Idem de id   Diciembre i d . . . .  93
204360 Idem de id       Abril 1874.........  423*20

PROVINCIA DE VALENCIA.
£04361 Ayuntamiento de Chu-

lilla . . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1876.. 259*60
204362 Idem de id.................... Junió 1 8 7 7 .... . ¿ 479*60 -
204363 Idem de id. Agosto id ............ 97*40 -
204364 Idem de id .  ...........  Diciembre i d . . . .  38
£04365 Idem de i d . F e b r e r o  1878. . . .  361*80^
204366 Idem de i d . . , Agosto i d . . . . . . .  38
204367 Idem de id   Diciembre 1879.. 610*60^
204368 Idem de Gheste.. . . . . .  Noviembre 1877.. 364
204369 Idem de i d . . , . ,  * Diciembre i d . . . »  132
204370 Idem de id . Octubre 1878. . . .  314
204871 Idem de id..... . . . . . . . .  Noviembre 1879.. 496
204372 Idem de La Yesá.. . . . .  Mayo 1 8 8 0 .. .. . . .  7.107*84
804373 Idem de La Granja,,. .  Idem 1876 . . . . . . .  468
204374 Idem de id.. . . . . , . . . .  Setiembre 1877.. 240
204375 Idem de id.. .  ¿ • Agosto 1 8 7 8 ...... 240
204376 Idem de id. . a Octubre 1 8 7 9 .... 240
¿34377 Idem de id   Mayo 1880. 240f ■
204378 Idem de Losa del Obispo Enero 1875........... Í& W
¿34379 Idem de id   Julio i d . . . . . . . . .  16*08
204380 Idem de id.. . Enero 1 8 7 6 . . . . . .  16*08
204381 Idem de i d . ^ , Junio 1 8 7 7 . . . . . .  31*28
¿34382 Idem de id. . Enero 1 8 7 8 .... . . 46 08
¿4383 Idem de id. . .  ¿ F e b r e r o  i d . . 1520
204384 Idoiii de id ¿. . . . . . . . .  Abril id . . , . . . . . .  75*20
204385 Idem de id . . . / ,  v. . . . .  Marzo id    61*28
204386 Idem de id .. a. . . . . . .  Junio 1 8 7 9 . 1 6 * 0 8
204387 Idem, de id, . . . . . . . . .  Mayo 18 80 . . . . . . .  16.*0S

Madrid 19 de Mayo de 1883.®»E1 Interventor general, Jo^é 
Ramón de O ya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion  general de Agricultura, Industria 
y comercio 

• Relacion  de las marcas de fábrica y de comercio concedidas du
dante el segundo trimestre de 1883 á fabricantes y comercian-  
tes establecidos en el extranjero.
Número 1.204 del expediente. Sres. Burroughs, Wellcome 

and Company, vecinos de Londres; fecha de la concesión 18 de 
Abril; seis marcas.—Preparaciones químicas.

1.205. Mr. Henry Solomón Wellcome, vecino de Londres; 
fecha de la concesión 12 de Abril; dos marcas.—Preparaciones 
químicas.

1.207, The Kepler Malt Exirmt Compay Limited, residente 
en Londres; fecha-de la concesión 12 de Abril; una marca*r- 
Lavadura para cerveza, ^

1.208. ’ Sociedad Djacklxmi y Compay Limited, residente en 
Croydón, Surrey (Inglaterra); fecha de la concesión 25 de Ju
nio; dos marcas,—Aguas minerales naturales y artificiales.

{Siguí á la pág.
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MINISTERIO DE HACIENDA. -DIRECCION GENERAL D I  ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y  valares de los principales g,rtieulos exportados par las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el Mes de Junio del añ& 
de 1883 comparado con igual mes del de i8 8 Í ,  y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

EN LOS CINCO PRIMEROS EN LOS CINCO PRIMEROS EN EL MES DE JUNIO EN EL MES DE JUNIO DIFERENCIAS ENTRE JÜNI9 DI 1882 Y 1883. |
MESES DEL AÑO i  883. MESES DEL AÑO 1883. D EL AÑO DE 1882. DEL AÑO DE 1883. UÍS HN ■!■ MBS DK ¿UNIO M&NQS EN BL HBI DB

ARTÍCULOS. UNiDAD. »i 1883. »B 1883. j
Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. Cantidades. Cantidades. _ Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

| Aceite com ún........................................ Kilogramos. 6.387.708 5.847.567 lb.876.96i 14.156.024 954.292 887.492 1.883.239 1.694.915 928.947 807.423 9 »
0 Aguardiente. L itro s ......... 1.911.165 1.189.488 1.666.835 1.033.367 321.707 191.452 296.248 186.976 • 9 25.459 4 476
I Conservas alimenticias............... Kilogramos. 931.330 1.843.660 1.346.044. 2.692.088 235.570 471.140 340.005 680.010 104.435 808.870 9 0

i [E n  tapones............ M illares.. . . 496.393 5.708.509 364.988 4.196.673 111.844 •1.286.206 99.142 1.140.133 9 • 12.702 148.0731 Corcho........ En planchas y tablas. Kilogramos. 1.05Ó.681 504.387 996.769 478.449 147.759 70.924 129.737 62.274 9 0 18.022 8.650
1 [ No clasificado............. 0 530 5 036 * 9 1.474 221 9 0 9 9 1.474 221

¡ En rama....................... 9 30.456.800 4.500.497 15.074.289 3.316.332 2.052.676 451.589 4.870.462 1.071.502 2.817.786 619.913 » »f! J£f$p<»r oO. *. * i O brado........................ 9 459.695 114.936 309.384 77.345 51.861 12.965 55.040 13.760 3.179 795 9 0
1 A n ís .............. 9 140.140 84.084 58.005 34.804 2.119 1.271 16.011 9.607 13.892 8.336 9 9
1 Azafrán *............ 9 45.533 776.150 11.065 553.250 1.441 72.050 1.359 67.950 9 9 82 4.100JCibptJLicio • » * \ C om in os.................... 9 35.090 14.035 27.063 10.825 7.838 - 3.135 8.131 3.252 293 117 9 0

' ’ Pimiento molido........ 9 311.636 158.738 373.932 280.442 29.639 22.229 54.634 40.976 24.995 18.747 9 0
Almendras................... 831.868 789.489 1.024.608 1.101.040 186.577 197.407 90.006 133.427 9 • 96.571 63.980

1 Avellanas........ ............ 9 ! 4.360.736 756.436 1.809.659 1.085,795 206.547 123.928 122.733 73.640 9 » 83.814 50.888
Cacahuet..................... 9 3.654.154 1.008.576 1.966.846 747.401 258.760 98.329 269.296 102.332 10.536 4.003 » 0

1 Pasas......... .................. 9 3.763.183 1.795.419 3.225.258 2.096.418 296.742 192.882 285.412 185.518 9 » 11.330 7.364
i No clasificadas. . . . . . ■ * 530.403 174.483 460.682 142.268 800 200 28.629 136.900 27.829 136,700 0 0
[ L i m o n e s . . . . . . . . .... 0 70.718 13.739 279.068 50.234 111.677 20.102 61.310 11.035 9 » 50.367 9.067 f

Frutas ver N aranjas.................. .. Millares. . 539.635 7.944.835 502.605 7.539.075 38.188 572.820 16.415 246.225 9 9 81.773 326.595
des............. U v a s ... . .  ..................... Kilogramos. 1.863 533 21.219 5.942 9 9 9 9 9 9 * 0

No clasificadas........... 9 1.371.451 508.603 1.444.292 472.993 127.205 63.139 279.376 115.920 152.171 52.781 • 0
Ganados U nidades... 33.553 3.653.093 37.775 4.659.989 9.402 1.153.744 4.970 373.438 » » 4.432 780.306:

¡ A lpiste....................... .. Kilogramos. 108.354 38.173 328.443 85.395 1.319 343 44.569 11.588 43.250 11.245 i» 0
i A rroz............................ 9 319.703 98.866 548.596 246.868 77.220 34.749 83.299 37.485 6.079 2.736 • »

Granos.. .  J. <[ Cebada.......................... 9 158.909 28.603 2:900 521 7.290 1.312 9 - 9 . * 9 7.290 1.312
r Centeno............. .. 9 1.375.934 247.848 683.797 127.146 109.918 19.785 251.655 50.331 141.737 30.546 » 0
1 T r ig o ............................ 9 3.345.460 606.275 472.809 140,566 13.443 3.898 16.288 5.049 2845 1.151 9 0

Harina de t r ig o .. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 14.131.133 4.945.796 6.540.764 2.316.724 2.516.249 880.687 2.814.357 1.069.456 298.108 188.769 J, 0
Jabón............ ..................... ................ .. * 1.848.798 1 571.479 1.789.541 1.431.633 309.888 247.910 340.019 272.015 30.431 1,24.105 » 0
Lana en rama...................................... 0 674.433 1.141.658 870.960 1.490.421 348.792 666.911 347.821 801.506 9 134.595 971 0

H T iftc-n vn Typpr <( A lgarrobas................. 9 853.809 170.561 440.238 86.947 200.272 40.054 118.000 21.240 9 9 82.272 18.814n uvg um ui C7J5 . 1 Garbanzos.. . . . . . . . . • 1.156753 694.051 2.064.112 1.238.468 276.330 165.798 218.690 131.214 » 9 57.640 34.584
1 ir Azogue ó mercurio.. . 9 953.960 5.241.248 300.085 1.501.013 67.945 380.725 146.000 759.200 78.055 419.475 9 0
§ 1i Cobre en barras, plan-
8 M etales..... <1 chas,etc.... . . . . . . . . . .

¡ Hierros y  las herra-
9 9.599.379 9.479.306 9.740.960 9,362.768 1.510.651 1.448.887 1.179.859 1.132.665 » 9 1.330.792 316.888

i1 m ientas................. .. 9 18.953.803 1.770.947 21.105.626 1.816.756 4.605.962 377.303 6.601.723 529.187 1,995.761 151,884 » 0
P lo m o  en  b a rr a s ,

planchas, e tc . . . . . . 47.441.961 24.313.801 51.067:657 22.216.728 12.158.345 5.367.261 10.906.756 4.542.524 * > 1.251.589 824.637
C a lam in a .... . . . . . . . ». ‘ ^¿&699á26 734.991 17.258.000 862.900 2.951.600 147.580 3.504.000 175.200 552.400 87.020 9 0

M inerales.. ( Cobrizo.......... .. .9 351.509.738 17.605.681 265.006.764 18.550.473 62.971.932 4.408.035 42.406.864 2.968.480 9 • 20.565.068 1.439.555 ,
De hierro............... .. 9 1.672.731.719 25.090.976 1.781.885.943 26.728.290 383.226.070 5.748.391 399.311.000 5.989.665 16.084.930 241.274 9 0

\Los demás.................... '9 37.946.055 2.777.197 44.492.796 3.542.851 4.604.180 436.825 5.651.276 613.358 1.047.096 177.033 9 •P a p e l... . . 9 755.460 1.272.208 948.996 1.443.196 238.349 351.497 272.788 374.955 34.439 23.458 9 •Fastas para sopa.................. .. ■ 9 479.385 210.931 456.625 201.858 129.862 57.139 66.889 30.769 K 9 62.973 26.370
R eg a liz .. . .  |En extracto y en pasta » 483.565 676.991 111.428 156.000 62.870 * 88.018 44.824 62.754 • 9 18.046 25.264

En rama...................... ■ s 343.816 54.563 732.064 183.016 265.440 66.360 120.779 30.195 • 9 144.661 36.165 (
Sal com ú n . . B ^ 87.878.770 1.757,575 90.769.148 1.815.382 26.592.934 531.859 19.859.390 397.188 » 9 6.733.544 134.671
Seda en rama . 9 33.073 934.520 28.061 1.307.420 2.436 72.350 1.743 70.920 9 % 693 1.430 |

í uomun o de pasto.. . . Litros 396.395.C0i 88.918.502 358.594.781 110.810.609 52.362.688 15.708.806 48.818.316 17.086.410 * 1.377.604 3.544.372 * >
V inos......... j De Jerez y sus similares 9 ,, 13.174.487 26.348,974 13.133.748 26.267.496 2.157.453 4.314.906 2.335.449 4.670.898 177.996 355.992 ii  ( Generoso. . . . . . . . . . . . 9 6.064.436 9.096.640 7.167.119 10.750.679 1.428.100 2.142.150 1.522.745 2.284.118 94 645 141.968 9

i  * *• •• • í.-í- ,<U ,? ■ 863.807.4Slj 289.412.878 49.561.264 50.468.160 > 5.167.040

i
4.260,144 |

Diferencia de más en valores en Junio de 1883, comparado con 1883 en principales artículos............ 906 896
1

p t
Diferencia de más en valores en los cinco primeros¡mesesdel883, comparado con 1883 en principales artículos. 26.205.427

• !
Las cifras quei arroja si precedente estado quedan sujetas á rectificación.

Vinos excoriados en el mes de Junio de 1883 á los paises que se ciim.

Vine común ó  de pasto...........
Idem Jerez y sus similares . . . . . . .
Idem generoso..

T o t a l e s - . . . . . . . .

ATRAEIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A lA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. , A ASIA Y 0CEA1A. |  TOTAL. j

Cantidad, 

Litros.

Valer.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor,

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesadas»

Cantidad, 

Litro&

Valor. i 
Pesetas. {

38.616.938
598.029
508.060

13.515.928
1.196.058

762.090

493,507 
1.503 960 

45.600

172.727
3.007.920

68.400

1.018.885
152.616
157.721

356.610
305.232
236.581

2.014.448
14.232

279.491

705.057
28.464

419.237

6.453.526
57.872

529.086

2.258.734
115.744
793.629

221.012
8.740
2.787

17.354
17.480

4.181

48.818.316
2.335.449
1.522.745

17.086.410
4.870.898
2.284.118

39.723.027 15.474.076 2.043 067 3.249.047 1.329.222 898.423 2.308.471 1.132.758 7.040.484 3.168.107 232.33$ r 99.015 
i

52.678.Fj10 24.041.426j

Aceité común exportado en el mes de Junio de 1 883 por las zonas: que se citan

- i

\

De Ganfra&e á -Muj&í&w ......................... ......................................
De Almería á H u elva ........................................................................
Por lo s  demás puntos................................................................

í T otales

Cantidad.

Kilogramos.

Valor. | 

Pesetas, jj

491.987
4.351.911

39.341

442.788
1.216.720

35.40*7

1.883,239 4.694:915

■ W id  24 de Agosto *¿ l£8&-»£3|QiieeRc g¡a«*»l ¿o Aduanas, Ricardo M»bíz„
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1,299. Sociedad Deutsche, Sprtngstoff A ttién  GmUschafft
residente en Hamburgo (Alemania); fecha de la concesión 42 
de Abril; una marca.—Dinamita y otras sustancias explosivas.

4.2KX Sr es. José Chame, Arturo Dur&nd y Sallonier de 
Ohaligny, vecinos de Lyón (Frauda); fecha de la concesión 12 
de Abril; una marca.—Fotografías. . , ^

4.232. Mr. John Crosiley and Sons Limited# vecino de Dean 
Clough Mills; fecha de la concesión 44 de Abril; una marca.— 
Tapices.

4.238. Mi*. A. Gérandel,vecino de Saint Menehouls (Fran- 
©ia); fecha de la concesión'»«de Abril; una marca. —Pastillas 
de Goudrén. •.  ̂ ■

1.284. Mr. Albert Cuvelicr# fils\ vecino de París; fecha de la 
- concesión 12 de Abril; una marca, — Vinos, «espíritus y licores.

4.285, Mr, I ules Mecas de Vicq de Cumptich, vecino de Ám- 
beres,(Bélgica); fecha de'la concesión 24 de Abril; dos mar
eas, La Mosca y El Ancla.—Licores espirituosos destilado#,

4,243* Mr, Thomas Paul Hogg# vecino de París; fecha de la 
concesión 29 de Abril; una marca,—Aceite de hígado de‘ba
calao.

1J4L D. José Simón# vecino de París; fecha de la conce
sión 12 de Abril; una marea,—Uo producto de perfumería Gré- 
me á la Glicerine.

4,245. Sres. Clark y Compañía,  vecinos de Anchor Mills, 
PaisJey (Escocia); fecha de la concesión 44 de Junio; una mar
ca.—Sillo para coser.

4.251. Sociedad Pdlíeiwc y t'ompagnie, residente en París; 
fecha de la con cesión B de Junio; una marca—Plumeros.

1,253. Mr. I. H, Hoffmann, gerente de la Societé Usines de 
Vece y el Montreux, vecino de Montreux (Suiza); fecha de Ja 
concesión 44 de Junio; dos marcas. — Leche condensad# y ha
rina lacteada.

4.252. Razón soc al Pellimx y Cómpatgnie, residente en Pa- 
' rís; fecha de Ja concesicu 6 de Junio; una marca. — Plumeros.

Madrid 8 de Agosto de 4883.== El Director general, Pedro 
Manuel de Acuña*

Universidad Central.
Secretaria general.

Conforme & lo dispuesto en el art, i.® del Real decreto de 6 
de Julio de 4877# desde 4;® al 30 del próximo Setiepabre se ve- 

Tificará la matrícula ordinaria para el curso de 4883 á 84 en 
las Facultades de esta Universidad, excepto en la de Derecho, 
cuya matrícula no comenzara hasta el día 45 de dicho mes, se
gún lo resuelto por la Superioridad en orden fecha 20 del ac
tual, la cual se anunciará oportunamente.

La matrícula extraordinaria establecida también por el mis
ino art. 4:° del citado Real decreto tendrá lugar durante todo 
el mes de Octubre.

El precio de la matrícula ordinaria es de 4o pesetas por 
eada asignatura, pagadas en papel de timbre del Estado, de
biendo éste contener un timbre móvil de 40 céntimos en el pri
mer pliego, y entregar el interesado al propio tiempo tantos 
timbres móviles como sean las asignaturas en que solicite su 
inscripción, más otro para el recibo de los derechos de matrícu
la, y exhibir además su cédula personal vigente.

Por la matrícula extraordinaria se abonarán dobles dere
chos, y se entregará igual número de timbres móviles que el 
exigido para la ordinaria.

A fin dé facilitar las matriculas ordinarias, ésta tendrá lu
gar en las Secretarías de los Decanatos respectivos, efectuán
dose, por tanto, la de Medicina en el edificio de su Facultad, 
©alie de Atocha, núm. 406; la de Farmacia, en el de la misma, 
©alie de la Farmacia, núm. 44, y las de Filosofía y Letras y 
Ciencias, en sus respectivos Decanatos establecidos en el edifi
cio de la Universidad Central, calle Ancha de San Bernardo, 
número 54.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en alguna 
Facultad deberán presentar al solicitarla, por lo menos certi
ficación de tener probadas todas las asignaturas de la segunda 
enseñanza; pero no podrán presentarse á examen sin acreditar 
antes que poseen el título de Bachiller.

Asimismo los alumnos á quienes corresponda verificar ma
tricula en las primeras asignaturas propias de la Facultad de 
Farmacia deberán hacer constar que tienen probadas previa
mente las exigidas en la de Ciencias como primer grupo ó pre
paratorio.

Igualmente los que deban verificar matrícula en las asig
naturas del tercer grupo de Medicina deberán hacer constar 
haber probacfc con anterioridad las que se exigen de la Facul
tad de Ciencias.

La solemne apertura del próximo año académico tendrá lu
gar el lunes 4.° de Octubre, á la una de la tarde, en el Para
ninfo de esta Universidad; estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad de Medicina Sr. Doctor 
D. Francisco Javier de Castro y Pérez.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector se anuncia para cono
cimiento del público.

Madrid 22 de Agosto de 4883.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustre Colegio 

de esta Corte, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
do*. civil de la provincia para la instrucción de un expediente 
en juicio contradictorio sobre ingreso de D. Mateo Cabeza, Al
calde del barrio de la Abada; D. Salvador Sánchez, alias Fras
cuelo, y el guardia de seguridad D. Francisco Prieto y Estero 
en la Orden civil de la Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados por dichos seño
res que parece salvaron de una muerte cierta á algunas perso
nas con ocasión del incendio ocurrido eí día 28 de Noviembre 
de 4884 en el cuarto entresuelo de la casa núm. 46 de la calle 
del Carmen de esta Corte, doy la publicidad prescrita en el ar
tículo 5.® del reglamento de 30 de Diciembre de 4857 para que, 
Tas personas que quieran prestar declaración en pro ó en con
tra  de la exactitud de este hecho puedan veri ficarlo en él tér- , 
mino de 30 días, concurriendo á esta Fiscalía, túta en el Néjgo- 
ciado 4.® del Gobierno civil, de una á cuatro de lía ta|rde.

Madrid 8 de Agosto de 4883.=Jerónimo Benit o González.= 
Por mandado del Sr. Fiscal, Jesús Pastor, Secretario.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de la Coruña.

Valentín García del Busto, Delegado de Hacienda de la 
provLflcl& de la Coruña.

Hag*o Amorío que en el expediente que se sigue en la líuter- 
vención ^e  Hacienda detesta provincia sobre reintegro al TetSQW 
de 8.487 p.esetas 50 céntimos, datadas de más al formalizar la  
nómina de /^tirados de Guerra correspondiente á los meses de

Setiembre y Octubre de 4876, se ha formulado pliego de cargo, 
entre otros funcionarios, al que ló fué como Jefe ¡de Caja de la 
suprimida Administración económica de esta referida provincia 
D. Pedro Antonio Jiménez, que no le fué entregado por ignorarse 
su domicilio ó residencia, en cuya virtud ha sido citado el 
mismo ó sus herederos á medio de anuncios insertos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 34 de Mayo último y Boletín oficial de esta 
repetida provincia de 26 del propio mes para recoger y contes
tar el citado pliego, lo cual no efectuaron el D. Pedro Antonio 
Jiménez ni otra persona en su nombre, á pesar de haber trans
currido con exceso el término de 30 días que por los anuncios 
se concedió con tal objeto. En su vista, previo informe de la 
indicada I nterveheión, he acordado en prdviáénciá^ de ay érl de - 
clarar en rebeldía al sobredicho D. Pedro Antonio Jiménez en 
el expediente de que se trata, y continuarlo, entendiéndose res
pecto de él con los estrados de la sobredicha Intervención.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 447 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino fecha 8 de Noviem
bre de 1874, expido el presente edicto para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á los efec
tos que en aquél se expresan.

Coruña 5 de Julio de 4883.=Valentín García del Busto.

A dm inistración de C ontribuciones y  Rentas 
de la  p ro v in c ia  de la  C oruña.

Negociado de Minas.
Ignorándose la vecindad y domicilio de D. Juan Barret y 

D. Juan fíutchinson, propietarios respectivamente de las mi
nas San Miguel y Buena Esperanza, sitas en el término muni
cipal de Cerdido, en esta provincia, he acordada señalar á.di- 
chos interesados el plazo de 45 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la misma y G a c eta  
de Madrid, para que éstos, ó sus herederos en el caso de que 
hubiesen fallecido, se presenten á  satisfacer los descubiertos 
en que se encuentran con el Tesoro por canon de superficie; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Coruña 3 de Agosto de 4883.=ManueI PenuL 
*

A dm inistración  del C orreo centra l .
d ía  22 .

Cartas detenidas por falta de dirección y franquee en $*$* día.
Núm. 369 Antonio Higuera.~-Madridanos.

370 Anastasio Sánchez.—Trades de la Sierra.
374 Antonio Moreno.—Priego.
372 Benigno de Cafrañga.—Vitoria.
373 Carmen de La Linde.—Aran juez.
374 Celestina Baile.—Sin dirección.
375 Carlos Mavillaza.—Sevilla.
376 David de Prada.—Avilés.
377 Engracia Blázquez.—Avila de los Caballeros.
378 Fabián García.—Las Fraguas.
379 Francisco Santa Cruz.—Sevilla.
380 Félix Santos.—Zaragoza.
381 Francisca Castillo.—Arroyo de Sais©.
382 Ildefonso Cadenas.—Alcovendas.
383 Jacoba Zurita.—Sin dirección.
384 Juana Pernas.—Dhábin.
385 José Barrajón.—Almagro.
386 Jacoba Zurita.—Siú dirección.
387 LuisDebacq.—San Ildefonso.
388 Miguel Gutiérrez.—Santander.
389 Mannel Alufre.—Valencia.
390 Moni™ del Castillo.—Fonseca.
394 María de Montejo.—Carpió dé Tajo.
392 Pedro Rastillo.—Sin dirección.
393 Seeretai *io del Ayúntaiñiénto.-LArchidona.
394 Segundo González.-^Riaza.

Madrid 22 de Agos to dé 4883. =E1 Administrado^ José Ma
ría Soler.

G a b in e te  C e n tra l  d e T e lég ra fo s.
«4* lea iitegrm  wm? §*• *8 tém  pedid* *<r <mífre§ném 

á -‘ U ,'  d u m ú á r iu .
DÍA 22.

C*tacita de origea. ,l t ¡ " ¿ a l ta r lo . Do»iéíHo.

Avila, Enlace.. . .  Francisco Mr’inieva. Sin señas.
Alcázar... . . . . . . .  Emilio Honri ibia... Corredera Baja, 6,

Rienda.
Valencia   María Martínez - . . .  Sin señas.
Cullera...............  Paulina Sañudo * • • • Idem.
Bilbao................. Santos Manso... Hotel Universo.
Sigüenza. . . . . . . .  Baltasar Salas  Teniente, Habilitado

segundó tercio Guar
dia civiL

1

Madrid 22 de Agosto de 4883. ei Jefe deí Centro, Luis 
Lobit.

Escuela especial dé V e te rin a ria  d e  Córdoba.
Desde el día 4.® al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la matrícula para todas la* * asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del reglamento vig tente se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por mei lio de certifica
ción expedida por establecimiento oficial los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza completa y elen ten tal de Arit
mética, Algebra y Geometría, con la extensión qoe se da á es
tas asignaturas en los Institutos de segündá enseñanza, ó acre
ditarlos en un examen antes de formalizar la matricula, que se 
completará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfaciendo 
por cada una 45, pesetas en papel de pagos al Esta do ó por 
grupos de á cuatro árignáttífasri&bbnandó^26 pesetas p'or cada 
grupo en la misma forma, con arreglo á la distribución si
guiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
BfiStória natural con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de Disección.
Nomenclatura de las regiones externad y  edad de todos los 

animales domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicio© dé Vivisecciones.
Higiene. .
Mecánica animal y aplomos.
Gapas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología general, especial y Clínica médica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y forjado y su práctica.
Clínica quirúrgica y modó de reconocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura, con su práctica.
Zootechhia, con su práctica.
Derecho veterinario cÓmerciaL
Policía sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de prueba de curso para los sus

pensos en Junio ó no presentados darán principio el día i.® de 
Setiembre y terminarán él 30 del mismo.

Los alumnos podrán matricularse en un solo grupo de asig
naturas y en el órden ya establecido, no pudiendo hacer nueva 
matrícula antes de obtener la aprobación respectiva de cada 
grupo.

La matrícula se formalizará en todo el mes dé Setiembre, y 
tanto la inscripción como los ejercicios se solicitarán del señor 
Director de la Escuela en instancia firmada por el interesado, 
acompañada de la cédula personal.

Córdoba 4.® de Agosto de Í883.=»E1 Secretario, José Martín 
y Pérez.

Secretaria de la  Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagéna.

Acordado tenga lugar el día 30 del més actual la subasta 
para la adquisición de 250 metros cúbicos de madera de pino 
tea y 450 del blanco con destino á la construcción del crucero 
D. Juan de Austria y cañonero 'General Lezo, que debía verifi
carse el día 20 del citado mes, bajo las bases que expresa el 
edicto publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 30 de Julio último 
y Boletín oficial de la provincia de Murcia de 20 del mismo, se 
anuncia al público para que pueda llegar á conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en la expresada subasta.

Cartagena 48 de Agosto d e 488&=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntam iento Constitucional de Almazán, 
provincia de Soria.

Por dimisión de los que las desempeñaban se hallan vacan
tes las plazas de Secretario y Auxiliar de este Ayuntamiento, 
dotadas con 4.250 pesetas anuales la primera y 750 la segunda, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que la vigente ley 
Municipal exige, dirigirán sus instancias en debida forma do
cumentadas y acompañadas de las hojas de ser^^^ que ten
gan ai Sr. Alcalde Presiente del miéíño en el plazo de 30 días, 
contados desde el que aparezca inserto éste anuncio en el Bo- 
Utin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Almazán 30 de Julio de 4883.=EI Alcalde, Estanislao Ro
mera.

Alcaldía constitucional de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto Director de obras 

municipales de esta ciudad, dotada con él haber de 3.000 pese
tas anuales, el Excmo. Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir ha acordado anunciarla por término de 30 días, á con
tar desde la inserción de^éste en la .Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, coií el fin de que los que tengan 
iítülo? suficientes puedan solicitarla de está Exorna. Corpora
ción dentro del plazo antes indicado.

Cácereé 30 de Julio de 4883.=E1 Alcalde, Tomás Gregorio 
Pelayo.

Alcaldía constitucional de Villargordo.
D. Manuel López Lendines, Alcalde constitucional de esta 

villa.. <
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de 750 pesetas, pagadas por mensua
lidades vencidas, con más las igualas que pueda verificar con 
el vecindario, cuya vacante se proveerá entre los que la solici
ten con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de partido mé
dico de 24 de Octubre de 1873, á los 30 días de aparecer inserto 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se hace 
público por medio del presente.

Villargordo 30 de Julio de 4883.=Manuel López.—Por su 
mandado, Enrique Aranda, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el territorio dé esta Audiencia y provincia de Almería 
se encuentra vacante la p’aza de Médico forense del partido de 
Purchena.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de pri
mera instancia del referido partido, dentro del término de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Granada 7 de Julio de 4883.=E1 Secretario de gobierno 
interine* Francisco de 6. Fossat.

Audiencia de lo criminal.
SORIA.

D. Alfonso XII, por gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre B* Francisco Roca de la Chica,

de la Audiencia dé* 1© criminal de .esta ciudad de , .
. Soria* ' V' -.' W ■'*;
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Por la presente y término de 80 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, llama y cita á Martín y En
rique García López, casados, jornaleros, naturales de Almazul, 
y vecinos respectivamente del mismo y Valdeavellano, ambos 
en esta provincia, y que se dice se hallan trabajando en la de 
Zaragoza, para que como comprendidos en el núxm 3.* del'art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan en esta { 
Audiencia á fin de celebrar el juicio oral que no pudo tener 
lugar en el día previamente señalado por su incom parecencia, 
en causa que se les instruye por el delito de lesiones á Fran
cisco Jiménez y Martínez, vecino de esta ciudad; apercibiéndo
les de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encarga á los agente» deL orden judicial la «busoa-y captura de 
los mencionados sujetos; poniéndolos, siepdo habidos, á dispo
sición de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Soria á 6 de Julio de 1883.=*=Francisco Roca de la 
Chiea.=Por mandado de S. S., Pío Navarro, Secretario.

Señas de los procesados.
Martín García, buena estatura, pelo, barba y cejas negros, 

ojos claros, nariz regular, cara redonda, color sano* tiene una 
nube en el ojo izquierdo; viste calzón y chaleco de pana, cha
queta de paño negro, faja azul, calzado de albarcas y pañuelo 

; de color á la cabeza.
v De Enrique García, buena estatura, pelo, barba y cejas cas- 

L taños, ojos pardos, nariz regular, cara ancha, color bueno, sin 
f  señas particulares; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
I pardo, calzado de zapatos negros y sombrero negro á la cabeza.

Í TERUEL.
B. Ignacio Martí y Miguel, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de este distrito.

Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzgado 
de Montalbán contra Josefa Ibáñez Yuste, natural y vecina de 
Lidón, de 89 años de edad, casada, por el delito de hurto, la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, en providencia de 88 del 
actual, ha mandado expedir requisitoria citando á la referida 
Josefa Ibáñez, cuyo último domicilio fué el indicado pueblo de 
Lidón, siendo dé presumir se encuentre en la actualidad en las 
carreteras en construcción de la provincia da Gerona, por ha
llarse comprendida en el caso L° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  
Ma drid , comparezca ante este Tribunal á fin de practicar 
cierta diligencia acordada por el mismo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término será declarada rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo mandado extiendo la presénte, 
que firmo en Teruel á 30 de Junio de 1883.=Ignacio Martí 
Miguel.

Juzgados eclesiásticos,
MADRID.

Viearía eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud da 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
citay llama á Manuel Pérez y Becerra, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 18 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, para que preste ó niegue el consejo que su hija Ana 
Pérez y Pérez necesita para contraer matrimonio con Gabino 
Róse! y Avila; en la inteligencia que de no hacerlo asi se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 11 de Agosto de 1883.=Elías Sáez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y nu partido,—-En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr, Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero,Vicario eclesiástico de esta Heróica Villa y  
su partido, se cita á Felipe Ortega Martínez, natural de Sal- 
daña, de estado casado con María Ibáñez Calvo, y padre legí
timo de Pedro Ortega Ibáñez, cuyo paradero y existencia se 
ignora, á fin de que en el improrrogable término de 18 días, 
contados desde la inserción del presente edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó ne
gar á dicho su hijo el consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 8d de Junio de 1868 para la celebración del matrimonio que 
intenta contraer con María del Rosario Medrano y Arroita; 
con apercibimiento de que transcurrido el referido término s in . 
haber comparecido se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 13 de Agosto de 1883.=Ropmaldo de Brea.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime* 
ra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia- 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación-del 
presente en el Boletín oficial dé la provincia^ de Cádiz y Ga c eta  
d e  Ma d r id , á  José Pajares Cordón, hijo de José y de Jerónima, 
natural y vecino Algeciras, con residencia en La Línea, para 
que en el referido plazo comparezca en la Fiscalía de ésta Co
mandancia á objeto de que manifieste si desea asistir al Con
sejé de guerra que ha de ver y fallar la causa que entre otros 
se, le,instruyó por el delito de contrabando; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuiqio á que haya lugar.
. Julio de i883.=DoMtigo^
G Q iw á í e z ^ ^  ‘

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Baena Mo- 
nerri, hijo de Lorenzo y de Francisca, soltero, de 88 años, y á 
Pedro Sánchez Carrasco, hijo de otro y de María, soltero, de 55 
años, ambos marineros y naturales y vecinos de Estepona, para 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c eta  d e  Ma d r íd , se presenten en la  Fiscalía 
de esta dicha Comandancia con el fin de que tenga cumplido 
efecto la ejecutoria que contra los mismos se instruye; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 1.* de Agosto de 1883.=Domingo Derqui.=Fran
co Raffo, Secretario.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada nacional, y Fiscal de causas de la Co
mandancia de Marina de Algeciras.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
á un tal conocido por Patillitas, y á Rafael Sánchez Sevilla, 
vecinos de La Línea, para, que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción del presente en la Ga c et a  de  Ma d r id , 
se presenten en la Fiscalía de esta dicha Comandancia con ob
jeto de recibirles oportunas declaraciones en causa que contra 
los mismos se instruye por delito de contrabando; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 3 de Agosto de 1883.==Domingo Derqui. = P o r 
mandado de S. S., Francisco Raffo, Secretario.

CADIZ.
D. Antonio Cabiedes é Incera, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infante
ría de Extremadura, núm. 15.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capellán que fué de 
este batallón D. Fausto Nuevo y Biedma, á quien se le sigue 
expediente por faltas cometidas en el servicio;

Y usando de las facultades que la Ordenanza concede á los 
Oficiales investidos con el carácter que represento, cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al precitado Capellán D. Fausto 
Nuevo y Biedma ¿ que se presente ante esta Fiscalía á dar sus 
descargos, señalándole el cuartel de San Roque de esta plaza, 
dentro del plazo de 30 días; á contar de la fecha de este edicto, 
y caso de hallarse impedido de efectuarlo á que manifieste en 
cualquier forma el lugar de su residencia actual; y de no pre
sentarse ó cumplimentar lo que se interesa en el presente se 
seguirá el expediente en rebeldía.

Cádiz 87 de Julio de 1883.=V.® B.®=Cabiedes.=Por su man
dado* Joaquín Beltrán Fúster, Secretario.

D. Toribio Sáfiéhez y Sánchez, Teniente del depósito para 
Ultramar en está plaza, y Fiscal del mismo.

Habiéndose desertado del castillo de Santa Catalina de esta 
ciudad, donde se encontraba preso por haber cometido conato 
y deserción, y sentenciado por esta circunstancia con dos años 
de recargo al Ejército de Cuba, el soldado de este depósito Ra
fael Moya Ruiz, el cual desertó desde dicha fortaleza el 30 de 
Mayo último,: siendo ésta segunda deserción por estar conside
rada la primera como conato;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto llamo, cito y emplazo al expresado soldado 
señalándole para su presentación las oficinas de este Centro 
situadas calle de la Soledad, núm. 10, donde deberá efectuarle 
en el término de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente edieto, ¿ dar sus descargos; y de no verificarlo en el tér
mino señalado se le seguirá y sentenciará en rebeldía; cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas id., ojos melados, 
nariz regular, aire vivo, producción buena, señas particulares 
ninguna, cuyo individuo no sabe leer ni escribir, y es natura] 
de Málaga.

Cádiz 88 de Julio de 1883.==Ei Teniente, Fiscal, Toribic 
Sánchez.

D. Cesáreo Barbeito Castro, Caballero de la Real, militar 3 
distinguida Orden de San Hermenegildo, etc., Capitán gradua
do, Teniente del Depósito de bandéra y embarque para Ultra
mar én Cádiz, y Fiscal del mismo.

No habiendo comparecido al llamamiento de embarque ve- 
rifltíádo en el mes de Setiembre último el soldado sustitute 
Báldomero García Menéndez* que se encontraba usando de li- 
cencia ilimitada en la plaza de Madrid;

Y haciendo uso de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas* por el présente tercer edicto cito, llamo y em
plazó al expresado soldado,- señalándole para su presentaciór 
el cuartel de los Mártires en esta plaza, para que en el términc 
de 10 días, á contar desde la publicación de este tercer edicto 
se presente á dar sus descargos; cuyas señas personales sor 
las siguientes: pelo negro; nariz regular, barba naciente, boei 
regular* color claro; producción buena, oficio labrador,, edac 
cuando se filió 88áños.

Cádiz 89s de Julio de 1883.«=Gesáreo Barbeito Castro.

CARRACA.
Dé Julio Baeza y  Méndez, Alférez? deanfántería deMárina ei 

la escala de reserva, Ayudante de este, Arsenal.
Habióndose ausentada de lafragata Leafiadá fin de Juni 

último, hallándose ésta fondeada en el Caño de este Arsenal, c 
marinero de la dotación de la misma Joaquín Leira Romero, ¡ 
qüién estoy sumariando por el debito de primera deserción; 

tísanáo de la  autorización que S. M. tiene conoedldá m es

tos casos por .sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del Ejér
cito y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto al marinero Joaquín Leira Romero, señalán
dole el cuartel de marinería de este Arsénal, donde deberá pre
sentarse á dar sus descargos dentro del término de 80 días; en 
el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa juzgándose 
en rebeldía.

Carraca 88 de Julio de í883.=JuIio Baeza.
CEUTA.

D. José Pascual Bonanza, Mariscal de Campo dé los Ejér
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de está 
plaza, y  D. Carlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra y Juea 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza al confinado pró
fugo de este presidio Juan Alcántara Algaba, natural del Viso 
del Alcor y dé 38 años de edad, para que en el término de 30 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los agentes de la Auto
ridad la busca y captura del expresado individuo, remitiéndo
lo con las seguridades al presidio de esta plaza, caso de ser 
habido.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 81 de Julio 
de l883.»José Pascual de Bonanza.=*=Carlos Arriera.=Juan 
Mena.

D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez de J a  cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería do 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado el soldado del mismo José Bo- 
rrell López á pasar la revista anual que previene el art. 830 del 
reglamento de 8 de Diciembre de 1878, cuyo individuo se ha
llaba con licencia ilimitada en la plaza de Sevilla;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Revellin, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días á dar 
sus descargos; y caso de no verificarlo, se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Ceuta 86 de Julio de 1883.=Coñstantino Fernández.

D. José López Morales, Alférez de la quinta compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez Fiscal nombrado para instruir la sumaria á que este 
6dicto corresponde.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de este bata
llón Francisco Garrucho Cabrera por el delito de no haberse 
presentado á Ja revista anual que marca el art. 830 del regla
mento para el reemplazo y reserva del Ejército;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sante cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel dél Revellín de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, á con
tar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo en el término señalado se seguirá la sumaria y 
le pararán los perj uicios á que haya lugar.

Ceuta 87 de Julio de 1883.=José López.

ELIZ0NDO.
D. Agustín Rodríguez Seijas, Alférez de la cuarta compa

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Zarago
za, núm. 18, y Fiscal nombrado con autorización superior por 
el Jefe de su cuerpo.-

Habiéndose ausentado del destacamento de Elizondo, donde 
se encontraba destacado con su compañía, el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento Gre
gorio Femenias Chinchón, á quien me hallo intruyendo suma
ria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército en tales casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
para que en el término de 30 días comparezca á dar sus des
cargos en la referida causa, citándolo al efecto para su compa
recencia el cuartel que ocupa la fuerza en este cantón; y de no 
verificarlo se le juzgará en rebeldía y sentenciará en su día por 
el mayor delito en que incurre por el Consejo de guerra com- 

‘ petente.
Y con el fin de que éste tenga la debida publicidad se fijará 

en la puerta de entrada del mencionado cuartel, se insertará 
en-la Gaorta d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Elizondo á 86 de Julio de 1883.=Agustín Ro» 
dríguez.

D. Juan Candenas Villanueva, Capitán graduado,^Teniente* 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza, núm* 18.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba desta
cado consu batallóle!soldado de la segunda compañía Manuel 
Estévez Moreno, natural de Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del Hospital, á quien e s to y  sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de le,a facultades que conceden las Reales Ordenan 
zasen csfcte-wsos á^los Oficiales' del Ejército, por el presente 
tercer edictó cito, llamo y  emplazo al expresado soldado* seña
lándole elxuertél queocupa e! batallón en esta plaza, donde 
deberá preseótarse dentro de 10 dias, á contar desáftJ*pi*Mi* 
catión 441 presente edicto, á dar sus



504 23 Agosto de 1883. GaceTa de Madrid—Núm 233,
■A ^

fiarse en el término señalado se seguirá la causa ^  juzgará 
en su día,

Elizondo 87 de Julio de 1883.= Juan Candenas Vill&nueva.
ESTELLA

D. Alfonso Delgado Gómez» Alférez de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria» 
número 39, Fiscal deA mismo.

Habiéndose au^ent^do de esta plaza, donde se bailaba de 
guarnición, el oabo primero de la tercera compañía de dicho 
batallón y regimiento José Sarasola Garamendia, natural de 
Iba-rra, p^oviiicia de Guipúzcoa, y distrito militar de las Vas- 
^onga^a^ á quien estoy sumariando por el delito de primera 
d̂ erciÓB;

' Usando de las facultades que conceden las O rdenanza m  
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el Pr®^nte cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado cj^bo, señalán
dole el cuartel de la Mérced de esta plaza, ¿onde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días» á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. .

Estella *6 de Julio de 1883.«Alfonso Delgado.
LUCENA.

D. Simón Sánchez Corriendo y Gómez, Teniente Coronel, 
Comandante» Fiscal del batallón depósito de Lucen a, núm. 40, 

Habiendo faltado á la revista personal que previene el re
glamento de Reservas y Reemplazo del Ejército de 8 de Di
ciembre de 4818 los reclutas disponibles del expresado batallón 
que en la adjunta relación se expresan;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo á los expresados individuos, señalándo
les la casa cuartel de este batallón, sita en el Coso, en esta ciu
dad, donde deberán presentarse en el término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des* 
cargos; y no presentándose en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía,

Lucena 49 de Enero de 4883.=Simón Sánchez.
Relación nominal de los reclutas disponibles de este batallón que 

han faltado á la revista personal del reglamento de Reservas y 
Reemplazo del Ejército de % de Diciembre de 1878.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Reclutas.

José Morales Ruiz, natural de Lucena.
Juan García Jiménez, id. id.
Juan Caballeros Torres, id. id.
Pedro Carvajal Ruiz, id. id.
José Quinteros Jiménez, natural de Puentegenih 
José Delgado Romero, id. id.
Manuel Jiménez Gálvez, id. id.
Jerónimo García Gómez, natural de Benamejí.
Eduardo Parras Rodríguez, id. id.
José Martínez Vieedo, natural de Nueva Cartuja.
José Mármol Alvendín» natural de Baena.
Francisco Bravo Arcos, natural de Luque.
Antonio Cubero Osuna, natural de Priego,
Emilio Lopera Fernández, id. id.
José Valverde Ariza, id. id.
Juan López Rodríguez, id. id.
Manuel Ariza Ruiz, id. id.
Miguel Sánchez Ortega, id. id.
Ramón Osuna y Marín, id. id.
Juan Montes Sánchez, natural de Carcabuy.
José Jiménez Castro, id. id.
Juan Romero González, id. id.
Antonio García López, natural de Aguilar.
Antonio Valle Ramírez, id. id.
Agustín Romero Casaños, id. id.
Francisco Arjona Bonilla, id. id.
Francisco Carrillo Cuellega, id. id.
Francisco Arévalo Luque, id. id.
José Madrigal Caballero, id. id.
José Pino López, id. id.
José Calero Arjona, id. id.
Mateo Carretero Valle, id. id.
Manuel Jiménez García, id. id.
Manuel Sotomayor Aragón, id. id,
Pablo Abella Pedraza, id. id.
Zoilo Cabello Car mona, id, id.
Alfonso Arjona Herrera, id. id.
Juan Varó Jurado, id. id.
Manuel Llamas Garrido, id. id.
Lucena 49 de Enero de Í883.=E1 Comandante, Fiscal, Simón 

Sánchez.
MADRID.

D. Antonio Burriel y Manglana, Capitán de artillería, Fis
cal del segundo regimiento de Montaña.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa la quinta bate
ría de este regimimiento, donde se hallaba de guarnición, el 
artillero segundo de la misma Primitivo Carpió Hidalgo, na
tu ra l del Carpió (Toledo), á quién instruyo sumaria por el de
lito de desertor;

Usando de las facultades que conceden la^ Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
-cito, llamo y emplazo al expresado artillero ppr tercer edicto, 
señalándole el cuartel de los Docks de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días á dar sus descargos, 
Acontar desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse en el término señalado se scguirá lacftusa, y se sen
tenciará  en rebeldía.
t Madrid % de Agosto de 4883.=~Antonio Burriel.

MÁLAGA,
D. César de Buceta y de Resa, Capitán graduado, Teniente 

del regimiento infantería de Borbón, núm, 47.
Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como F is ^ i  la causa que por delito 
de falta de comparecencia ¿ la revista anual reglamentaria en, 
Octubre último se sigue contra el soldado de este regimiento, 
con licencia ilimitada en esta capital, procedente de la. isla de 
Cuba» Manuel Torres Graucén, ó Barril, ignorándose su para
dero» cito t ñamo y emplazo por tercer edicto al expresado su
jeto, que en el término improrrogable de 40 días, á partir

de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente á dar sus descargos en la guardia de 
prevención del cuartel de Capuchinos; en inteligencia que de 
no efectuarlo así se seguirá el sumario parándole el perjuicio 
que haya lugar, sin más llamarle ni emplazarle, por ser tal la 
voluntad de S. M.

Y para que llegue 4 noticia del interesado y de todos, expi
do este documento en Málaga á 88 de Julio de 1888.==E1 Te * 
niente, Fiscal, César de Buceta y de Resa.

D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gra
duado, Ayudante de Marina de esta Comanááncia y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo, por el tér
mino de 30 días, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , por el presente 
primer edicto, á los tripulantes que fueron del laúd San Juan, 
que el dia £5 de Enero último fuó apresado el dicho buque en 
Torreblanca, en el sitio denominado las Yeseras, con cargo de 
tabaco de contrabando y paja, por fuerza de carabineros, y de 
la barquilla auxiliar de la escampavía Vestal, para que se pre
senten en esta Comandancia á responder de los cargos que les 
resultan en la sumaria que con tal motivo se instruye; advir
tiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 4 de Agosto de 4883,—Manuel Emilio Vilar.
MIRANDA DE EBRO.

D. Rufino Barco Royo, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 
del batallón depósito de Miranda de Ebro, núm. 430.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual, según 
está prevenido por el reglamento de Reservas, el recluta de este 
batallón Pedro San Miguel Gutiérrez, natural del pueblo de 
Virtus, Ayuntamiento del Valle de Valdebesana, Juzgado de 
primera instancia de Sedaño, provincia de Burgos, á quien es
toy sumariando por delito de primera deserción;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de esta villa de Miranda, donde deberá 
presentarse dentro del término señalado de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término mencionado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 4.a de Agosto de 4883.=Rufinó Barco.
OÑATE.

D. Miguel Pierra Gil de Sola, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal del batallón cazadores de Llerena, núm. 44.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra él soldado de la primera compañía de este batallón To
más Pradel Latorre por el delito de primera deserción, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de £0 días comparezca en el cuar
tel de la Universidad de esta villa.

Oñate 4.* de Agosto de 4883.=Miguei Pierra.
Señas.

Tomás Pradel Latorre, hijo de Camilo y de María, natural 
de Ayerbe, provincia de Huesca, edad 80 años, estatura un me
tro 695 milímetros; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, color büéno, 
frente espaciosa, producción buena, señas particulares ninguna.

PIEDRABUENA.
D. Joaquín Pujalt y Pérez, Capitán graduado, Teniente en 

la séptima compañía del segundo tercio de la Guardia civil, 
afecto á la Comandancia de Ciudad Real y Jefe de la linea de 
Piedra buena.

Encontrándome formando expediente en la averiguación 
de la procedencia de dos mantas de primera vida, de las lla
madas de campaña, encontradas ai vecino de Miguelturra 
Ramón Nieto y Soto, y cuyas mantas le fueron vendidas hará 
como unos cuatro años en la expresada villa por una mujer 
cuyas señas eran: baja de estatura, cara redonda y nariz roma, 
apodada la chata, color bastante trigueño, de unos 30 años de 
edad;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este segundo edicto á dicha mujer, apodada la chata, se
ñalando la casa cuartel del puesto de esta villa, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 45 días que 
se cuentan desde la fecha á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se la seguirán los perjuicios 
á que diese lugar su rebeldía.

Piedrabuena 34 de Julio de 4883.=Joaquín Pujalt y Pérez.

TARRAGONA.
P, Jpsé Puigbonet y Qorbella, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del batallón depósito de Tarragona, núm. £5, y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta provincia.

Hallándose fugitivo Gabriel Domenech y Ferré, alias Biel, 
hijo de José y de María, natural de Falset, casado, edad 38 
años, oficio labrador, estatura un metro 685 milímetros, pelo 
negro,4 barba poblada, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, 
boca regular, color bueno, frente despejada, aire libre, produc
ción clara, á quien estoy sumariando por el delito de secuestro, 
efectuado en la tarde del 86 de Junio último en la persona de 
D. Pedro Amorós y Alaix, vecino de Falset;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi~ 
cíales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á dicho Gabriel Domenech y Ferré, alias 
Biel, señalándole la cárcel pública de esta capital, donde per
sonalmente y de rejas adentro deberá presentarse dentro del 
término de 40 días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

Fíjese y  publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ 
Boletín oficial y demás periódicos de costumbre de esta ciudad 
para que venga á noticia de todos.

Tarragona 85 de Julio de 1883.=Jesé Puigbonet.

TUDELA.
D. Fernando Fernández López, Capitán del batallón caza

dores de Tarifa, núm, 5, y Fiscal del mismo.
Habiéndose atibentado del pueblo de Saldés (Barcelona)* 

donde se encontraba con licencia ilimitada, el soldado de este 
batallón Ramón Cornelias Prats, á cuyo individuo estoy suma
riando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que S« M. el Rey concede en sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al citado soldado, se
ñalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días» á contar desde la 
publicación del presente edicto, 4 dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía, sin más oírle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial para que venga á conocimiento de todos.

Tudela&o de Julio de ISS&^Fernando Fernández.=Por 
su mandado, Juan García Varela, Escribano.

ZARAGOZA.
D. Miguel Cantero Moreno, Teniente, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.
Ignorando el paradero del soldado de la quinta compañía 

del segundo batallón de este regimiento Celso Mezquita Fer
nández, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos en el tér
mino de 40 días; y de no efectuarlo en el tiempo señalado en 
este tercero y último edicto se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Zaragoza 4.* de Agosto de 4883.=Ei Fiscal, Miguel Cantero.

D. Antonio María Puerto, Teniente, Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid el soldado de 
la quinta compañía del segundo batallón y  regimiento Angel 
Manzano González, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el primer edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa 
Engracia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente ©dicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 3 de Agosto de 4883.=»Antonio María Puerto.

D. Francisco Altabás Bardagí, Alférez de la quinta compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 49.

No habiéndose incorporado á este regimiento, donde se 
halla destinado, el soldado Pedro Ventura Jiménez, que se ha
llaba disfrutando licencia ilimitada, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción ;

Y en uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al referido sol
dado, señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta plaza» 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la fecha, á dar sus descargos; y de ño comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa y será sentenciado en 
rebeldía.

Zaragoza 3 de Agosto de 4883.==E! Fiscal, Francisco Al
tabás.

Juzgadoi de primera instancia,
" ALMERÍA.

D . Federico íe  Castro Ledesma, Juez municipal de esta ciu- 
dad y suplente de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Aguilera Gutiérrez, natural de Presidio de Andárasc, pro
vincia de Alineria, vecino de esta ciudad, soltero, empléadó de 
Obras públicas y do 80 años de edad, á fin de 
de 80 días, contados desde el siguiente al en qué^parezcr iu-8 
serta la presente en la G ac eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la
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provincia, se presente en la cárcel de este partid^ parala prác
tica de diligencias en cansa que contra el mismo instruyo so- 
toe robo de dinero y alhajas; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y demás que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S e¡ Rey (Q, d. G.) se encarga 
á  los Sres. Jueces, A utorid^gg ^ &ubalternos que c a p o n e n  la 
policía judicial proce^an ¿ ja kÜSCa, captura y remisión á la i 
cárcel de este p a r^ Q  con âs seguridades convenientes de ex
presado Francisco Aguilera G u tiér rez , que tiene las señas si
guientes:

E statura regular, pelo negro rizado, ojos Negros y color mo
reno.

F  ¿da en Almería á 7 de Julio ¿e i%83.=*Fedeneo de Castro 
Le'¿esma.===Por mandad^ de S. el actuario.

BURGOS.
D. Juan Bros ^  Oanella,, Juez de primera instancia de e*ta 

ciudad de Burg;o^ y su partido.
Por este ediefco hago saber que habiendo cesado Don

Francisco do Vega Fernández en el cargo de Registrador de la 
propiedad de q?ste partido por jubilación del mismo, se hace pú
blico á fin de, que aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra fiichó Registrador la ejerciten en este Juzgado den
tro deltér /miüo tres años, que empezarán á contarse desde 
la  inserr ié m  del presente en la G a c e t a  d e  M adrid ; pasado el 
cual sir 4 redamación se devolverá la ñanza que tiene prestada.

Dad,i0 en Burgos á 7 de Julio de 1883.=Juan Bros.=Por 
mand de S. S., Higinio Villafría.

CANGAS DE ONÍS.
Ik Aquilino de Celis y Nicolás, Juez de primera instancia 

^ 4  partido de Cangas de Onís, provincia de Oviedo.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y eni- 

j)ia-3k á los que se crean con derecho á la herencia de D. Feli
c ian o  Gómez Ardisana, que falleció abintestato en San Hilario
- de(Guamutas, isla de Guba, á 11 de Julio de 1888, para que
- dentro de dos meases comparezcan por sí ó persona autorizada 

4 deducir su der echo; pues en los autosfde ábintestato promo
vidos por el acreedor D. Francisco González Alonso, en que es 
parte el Ministerio fiscal, así lo tengo acordado con apercibi
miento de ten erse por vacante la herencia si nadie la solicitare, 
y consignand .o que sólo en concepto de acreedor compareció en 
el primero y segundo llamamiento D0 José de Granda González.

Dado en , Cangas de Onís á 8 de Agosto de 1888. *= Aquilino 
de Celis.— P er su  mandado, Francisco García Ceña!. —P

CAZADLA.
D. E ¿ducado García Carvajal, Secretario del Juzgado de 

instrucr *ión de esta villa y su partido.
Doy fe que en virtud de providencia dictad®, en el día cta 

hoy pe >y el Sr. Juez instructor d© este partido en la causa que 
se sig ae por las lesiones casuales que produjeron la muerte de 
Seba? dián Molina y Molina, se ha acordado se haga saber al 
padr é de éste Juan Molina Demene, vecino de Lijar, si quiere 

jnos ,trarse parte en dicho sumario; y con el fin de que llegue á 
MXk t í3onoeimiento se publica el presente en los Bdetines oficiaiUs 
de esta provincia, de la de Almería y en la G a o e ta  d e  Madrid, 
;po r  el término de 10 días.

Y para su inserción, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
f  presente en Cazalla á 7 de Julio da 1883.=Eduardo García

Carvajal.
CELANOVA.

El Sr. D. Severino Martínez! Barcia, Juez de instrucción de 
Celanova, en sumario criminal sobre robo á D. Gumersindo 
Fernández, de esta villa, acordó recibir declaración á Ma&uel 
Montero Alvarez» vecino de Casal de Amoroee, y en la actuali
dad con ignorado paradero.

Y á in  de que dicho Manuel Montero sea citado y compa
rezca dentro de 10 días en este«Juzgado á prestar dicha decla
ración, libro la. presente cédula para su publicación en la G a
c e t a  d e  M adrid ; haciendo presente & dicho testigo que d© no 
concurrir le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Celanova 8 de Julio de 1883.=El originario, Elias Besa 
Marquinao

' ECIJA.
D. Manuel Rodríguez de Torres, Juez accidental de primera 

instancia de este partido.
Por él presente, y  en virtud de lo mandad©-en providencia 

de esta fecha, recaída en la segunda pieza del concurso volun
ta ario ¿e D. José Golván y Alvarez^de esta vecindad, que se si- 
gi \e en dicho Juzgado ante el infrascrito Escribano actuario, se 
co\ avoca á junta de acreedores para el reconocimiento de eré- 
dit( os que habrá de tener lugar el día 11 de Setiembre próximo* 
á la  s once de su mañana, en el local donde celebra la audiencia 
este mismo Juzgado; advirtiéndose, que en dicha junta hay 
adem ás que hacer la elección de Síndico tercero, ármenos que 
jse adopte para prescindir de este cargo ©1 acuerdo del art. 1.210 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que sirva de citación a los acreedores m  presenta
d o s  se fija este edicto.

Ecij&4de Agosto de !S!o.=*Manuéi R. de Torres.=Ante 
^$i, Manuel G arda de Soria. —P

FIGÜERAS.
Con providencia de 26 de Mayo último, proferida por d  se

ñor Juez de primera instancia de este partido en méritos de 
la  causa criminal que se sigue en este Juzgado por el delito de 
defraudación y su conexo de falsificación, contra D. Ricardo 
Fernández Labandera y otros, se cita A D. Yietoriano Prax, 
residente enBona, Argelia, para que dentro del término de 15 
días se presente eti este Juzgado, á fin de declarar &U méritos 
J e  dicha causa* - - ?: ^

Figueras 6 de Julio 4883^í© s|C onté ¿acorte.

GUADALAJARA.
U» Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción de 

hsf,a ciudad de Guadalajara y su partido.
H ago saber que habiendo sido jubilado á su instancia por 

Pveal orden de £8 de Diciembre de 1880 el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Valentín Fernández Arribas; y 
deseando el interesado levantar la fianza que tiene prestada, se 
notifica por medio de este edicto á todos los que tuviesen que 
hacer alguna' reclamación, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 306 de la ley Hipotecaria.
. Dado en Guadalajara á 9 de Julio de 1883.== Anselmo Her- 

nández.=Por su mandado, y por mi compañero Fernández, 
José Suárez.

HARO.
Licenciado D. Gabino Gárate, Secretario del Juzgado de pri

mera instancia del partido de Haro.
Certifico que en los autos ordinarios que se incoaron en este 

Juzgado por el Procurador D. Víctor Oñ&te con poder de D. Me- j 
litón Diez y Terroba, vecino de Herramelluri, contra el Exce
lentísimo Sr. Gobernador del Banco de España, y la represen
tación de D, Manuel Serrano que la constituyen Doña Juana 
Sabando, su viuda, en representación de sus hijos menores Don 
Feliciano y Doña Emilia Serrano, vecinos de Miranda de Ebro;
D. Gaspar Holguín, en representación de su esposa Doña Pru
dencia Serrano, acantonado en Guernica, y D. Lucas Galán, 
como marido de Doña Pilar Serrano, vecino de Madrid, repre
sentada la Doña Juana por el Procurador D. Saturio Suso, y 
por la no presentación áe los demás en dichos autos y por su 
rebeldía, los estrados del Tribunal, sobre que los herederos del 
D. Manuel Serrano y el Banco de España están obligados á rec
tificar la liquidación de cuentas practicada entre el D. Manuel 
y el B* Melitón; en cuyos autos ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia encabezamiento.—Ea la villa de Haro, á 14 de 
Julio de 1883, el Sr. D. Abelardo Marroquín, Juez de la misma 
y su partido; en los autos qu3 anteceden entre partes, deman
dante D. Melitón Diez Terroba, vecino de Herramelluri, repre
sentado por D. Víctor Oñate, dirigido por D. Gregorio Sáenz de 
Santa María, demandados; Doña Juana Sabando Gómez, domi
ciliada en Miranda de Ebro, representante legal de sus hijos 
menores Doña Emilia y D. Feliciano Serrano, con su Procura
dor y Abogado respective D. Saturio Suso y D. Pío Medrano; y 
en rebeldía D. Gaspar Holguín, marido de Doña Prudencia Se
rrano, D. Lucas Galán, que lo es de Doña Pilar Serrano, y el 
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España, sobre reclama
ción de reales.»

«Parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y absuelvo á los 
demandados Doña Juana Sabando , en representación de sus 
hijos menores D. Feliciano y Doña Emilia Serrano, D. Gaspar 
Holguín, consorte de Doña Prudencia Serrano , D. Lucas Ga
lán, que lo es de Doña Pilar Serrano, y al Excmo. Sr. Gober
nador del Banco de España, de la demanda que les ha sido in
terpuesta por D. Melitón Diez Terroba, sin hacer especial con
denación de costas.

Así por esta mi sentencia, que habrá de notificarse a los 
demandados rebeldes en la forma establecida por los artícu
los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncia, manda.y firma.==Abelardo Marroquín.»

Lo relacionado es cierto, y lo compulsado corresponde exac
tamente con su original, obrante en los autos de que queda 
hecho mérito, y á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  expido la pre
sente en Haro á 16 de Julio de 1883. ^L icenciado Gabino 
Gárate. —P

LO JA.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cita, llamo y emplazo á Agustín Cuberos 

Aylión, vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de 34 años, 
para que en el término de 30 días comparezca ante este Juzga- 

’ do á responder á los cargos que le resultan en el sumario cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre robo de tres cajas 
de la estación del ferrocarril de esta población la noche del 2 
al 3 de Diciembre último; prevenido que si no lo hiciere le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial de la Nación, para 
que se sirvan practicar activas y eficaces diligencias en busca 
y captura de dicho individuo, contra quien se ha dictado auto 
de procesamiento y se ha decretado su detención; y caso de ser 
habido, le remitirán á disposición do este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Loja á 2 de Juli® de 1883.=*Gregorio M. Gepeda.«* 
Por mandad© de S. S., Manuel Martín de Rosales.

MADRID.—BUENAVISTA.
LL Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez J e  instrucción del distrito de Buenavista de 
esta ¿Corte.

Por la presente citó, llamo y emplazo á D. Eduardo María 
Béjar, propietaria de esta vecindad, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a b r id , se persone en este Juzgado ó en la 
cárcel de este partido para responder á los cargos que le re
sultan en eausa que m  sigue contra el mismo por falsificación; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, lo dejen en la 
# rce l de este partido á disposición de mi Autoridad.

Rada en Madrid á 2 de Junio de 1883,=̂  Carlos María Brú.«=* 
Ramón píamente y Lázaro.

D. Cirios María Brú y González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, de la Orden civil de Beneficencia 
con Cruz de segunda clase, Magistrado efectivo de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de Madrid.

Por el presente hago saber que á solicitud del Excelentísi
mo Sr. D, Ramón Aranaz y Clavero, vecino y del comercio de 
esta Corte, he dictado auto en 14 del corriente mes y año de
clarándole en estado de quiebra, acordando á la vez lo que de
termina el art. 1.044 del Código de Comercio, nombrando Co
misario déla quiebra al Sr. B. Manuel Danvila y Collado, Abo
gado y del comercio de esta Corte, y Depositario á D. Luciano 
Marín y Buendía, de está vecindad y comercio; lo que se hace 
notorio al público á los efectos del Código de Comercio y de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente; y en su consecuencia so 
prohíbe que nadie haga pagos al quebrado S?. Aranaz, sino al 
Depositario nombrado, bajo la pena de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa.

También se previene ¿ todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación áe 
ellas por notas que entregarán al Comisario, bajo pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra. Y 
por último, se cita á todos los acreedores de D. Ramón Aranaz 
á la primera junta general que ha de tener lugar el día 12 de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, situada en la casa llamada de Canónigos, pla
za de las Salesas, convocándoles á su asistencia; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que 
no será admitida en la junta persona alguna en representa
ción ajena si no se halla autorizada con poder bastante que es
tará obligada á presentar en el acto al Juez Comisario.

Madrid 20 de Agosto ds 4883.=E1 Juez do primera instan
cia, Carlos María Brú.=>Por maridado de S. S., Francisco Fer
nández de la Torre. X—233

MADRID.—CENTRO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez go 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el presente actuario, se cita y llama á la persona dueña 
de cuatro medios billetes del Banco de Grecia, valor 10 francos 
cada uno, números 2.62o, 2.628, 2.642 y 2.643 que se dicen ha
llados á la puerta del cafó de Correos el día 4 del corriente, 
como á las doce y media ds su madrugada, para que dentro 
del término de seis días comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar declaración en causa crimi
nal que instruye contra Francisco Rochet y otro; apercibido 
que transcurrido dicho término sin verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4883==V.° B .^G óm ez criba-
no, Aniceto de la Roca.

MADRID.—HOSPITAL,
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Martínez y Martínez, natural de Arañeide, en la provincia tío 
Oviedo, de 38 años de edad, casado, aserrador, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que en término de 
10 días que se le señalan comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á cumplir la pena de cuatro meses y un día ¿e 
arresto m&yor que le ha sido impuesta en causa criminal que 
contra el mismo se ha seguido por lesiones; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes, que en el caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de Villa en clase de preso comunicado y á mi dispo-
S ÍC ÍÓ B o

Dada en Madrid & 2b de Junio de 1883.=Andrés Ca!leja.= 
El Escribano, Antonio Burruezo.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Juan Sánchez Guinde!, na
tural de Villacañas, en la provincia de Toledo, hijo de Andrés 
y de María, de 43 años de edad, vecino de esta capital, guarda 
que fué en el Hospital del Niño Jesús, siendo sus señas perso
nales de buena estatura, color moreno, pelo castaño, con barba, 
facciones regulares, ojos oscuros, y viste pantalón y blusa azul, 
y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días que se le señalan comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á cumplir la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en la caítsa 
que contra el mismo se ha seguido por estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes procedan á la busca del Juan Sánchez, y caso de 
ser habido le conduzcan á la cárcel de Villa en clase de preso 
comunicado y á mi disposición.

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1883.=Andrés Calleja.—El 
Escribano, Antonio Burruezo.

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña Oostalago, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, líama y emplaza á An

drés Grille Castañeira, hijo de Gregorio é Ignacia, natural de 
San Vicente de Neveira, de 54 años de edad, casado, jornalero#, 
de estatura y carnes regulares, ojos y pelo castaños, barba 
afeitada, para que dentro del término de 10 días comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del PálaciJ de Justicia, a cumplir la pena que le ha sido
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impuesta en la causa seguida por lesiones; bajo apercibimientí 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo se encarga á toda clase de Autoridades 
civiles y militares precedan á la busca y captura del referid< 
Andrés Grílle; y verificada que sea» conducirle á la cárcel d« 
Villa á mi.disposición con las formalidades prevenidas.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1883.=Felipe Peña.=El ac
tuario, Juan García Inés,

D. Felipe Peña y Cosialago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Ramón 
Hernández, el cual es de estatura regular, algo delgado, pele 
castaño oscuro, con toda la barba rubia; viste pantalón y blusa 
azul de algodón, zapatos de lona y gorra de tricot color cafe; 
cuyo sujeto trabaja ó ha trabajado en la imprenta del perió
dico El Día, á fin deque dentro del término de seis días, acon
tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se ins
truye por lesiones & Martín Luís Rodríguez; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento de dicho sujeto le de
tengan y conduzcan á la cárcel de hombres á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1883.=Felipe Peña.=Por 
mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabezal, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eulogia Triguero 

García, hija de Félix y Vicenta, natural de Yepes, partido de 
Ocaña, provincia de Toledo, de SO años de edad, sirviente y con 
residencia en esta Corte, ignorándose la calle y número, á fin 
de que en el término ds 10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
el Juzgado de mi cargo á responder de los que la resultan en 
causa centra la misma por hurto doméstico á D. Vicente Jimé
nez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada 
en rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias en 
busca de la procesada, cuyas señas son: estatura alta, rubia, 
bien parecida, ojos azules, delgada de carne, cara larga, pele 
medio oscuro, que viste falda de percal, chambra y delantal 
conduciéndola en su caso á la cárcel de esta villa en clase de 
presa incomunicada y á mi disposición.

Madrid 2 de Julio de 1883.=José González.=Por mandado 
de 3. S., Juan Vivó.

MÁLAGA.—AL AMEDA.
Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Alameda y por ante mi se sigue causa criminal de oficio 
contra Agustín Alcaide Cañas sobre disparo de armas de fue
go, en la cual se encuentra la requisitoria, que copiada dice así:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino ins
tructor del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á Agustín Alcaide Cañas, na- 
tural dé Tofalán, vecino de la Torre de San Telmo, casado, ca 
rrero, de edad de £8 años, cuyo actual paradero se ignora, parí 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción de h 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de cierts 
diligencia judicial en la causa que contra el mismo se siguí 
sobre disparo de armas de fuego; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del pede] 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndole 
habido que sea en la cárcel pública de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 3 de Julio de d883.=José Muñoz.=*Poi 
mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dichí 
causa, y lo inserto está conforme con su original en la misma

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo h 
presente, que firmo en Málaga á 3 de Julio de 1883.=*Francisco 
Pascual.

D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal, é interino de pri- 
. mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel y Rafae 
, l|oraga y Fernández, naturales de San Fernando, solteros 

de 19 y 81 años respectivamente, vecinos de esta capital, cuy< 
actual domicilio se ignora, cuyas señas son las del Miguel, es
tatura regular, pelo negro, barba poca, el ojo derecho algo ra
meado, y el Rafael con iguales señas menos la particular, par? 
que en el término de 20 día», á contar desde la inserción de h 
presóte,en el Boletín oficial y G a c e t a  db Madrid, se perso 
nen en este Juzgado para estar á las,resulta# de causa que con 
t?á lo» mismos se sigue por lesiones; apercibidos quede ni 

serán declarados rebeldes y eonítnnaces, parándole 
el,pgrjpjci(Kque h#yaiugár.

--■EniHMrfMh las? Autoridades: civiles, militares y cualquie 
, o|ro4natjltU;to proped&n á la busefi y captura .de les susodichos 
Iqs pualps sean puestos A disposición deteste Juzgado.

B&dá eajd&aga á 3 de Ju lia .dq i^ .—ípsó 
mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de instrucción del mismo en esta capit&I

Por el presente cito y llamo á María Llanes Rando, que de« 
cía ser de esta vecindad, viuda de Juan de Haro, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de 3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en es- 

. te Juzgado para prestar declaración que como prueba se pro
pone por uno de los procesados en causa por homicidio de 
Juan de Haro.

Dada en Málaga á 4 de Junio de 1883.=José Muñoz.=Por 
mandado de S. S., Alipio Martínez Diaz.

D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Llanes 
Rando, de esta naturaleza y vecindad, de 29 años, industrial, 
cuyas señas son estatura regular, pelo negro, barba poca, sin 
ninguna particular, y á Salvador Fernández Muñoz, natural de 
Granada, de 36 años, jornalero, cuyas señas son estatura re
gular, pelo castaño, ojos azulados, barba poblada, cara oval, sin 
ninguna particular, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado para estar á las re
sulta» de causa que contra los mismos y otro se sigue por 
homicidio; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y  cualquier 
otro instituto procedan á Ja busca y captura de los susodichos, 
los cuales sean puestos en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 4 de Julio de 1883.=José Muñoz.=Por 
mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del, dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza d tres jóvenes, cu

yas demás circunstancias y antecedentes se ignoran, que el día 
5 de Marzo último, y sobre las doce de la mañana, en el sitio 
denominado el Coto hirieron al joven Alonso Quintana Nava
rro con una piedra que le arrojaron, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezcan ante este Juzgado á fin de reci
birles inquisitiva en la sumaria que se instruye sobre el hecho 
expresado.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás agen
tes de policía judicial que sepan el actual paradero de dichos 
tres jóvenes procedan á su captura, poniéndolos en la cár
cel pública de este partido á mi disposición.

Dada en Málaga á 28 de Junio de 1883.=Eduardo Muñoz.*= 
Luis Nater.

MANCHA REAL.
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción de .este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 13 

días al procesado José Rodríguez Linares, natural y vecino de 
Valdepeñas, partido judical de Martos, provincia de Jaén, ca
sado, arriero, de 34 años de edad, sin instrucción, de estatura 
alta, color moreno, pelo rubio, ojos melados, cejas al pelo, bar
ba poblada, y viste al uso de los de su clase del país; el cual 
se fugó del establecimiento penal de Ceuta, donde se encontra
ba extinguiendo condena el día 27 de Marzo deh corriente año, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado 
con objeto de emplazarlo por término de 10 días para ante la 
Audiencia de lo criminal de Jaén, y notificarle el auto de ter
minación de sumario dictado en el que se le sigue sobre hurto 
de un burro, empezando á contarse el expresado término desde 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que si lo deja 
transcurrir y no comparece le parará el perjuicio que'haya 
lugar, y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Re-y (Q. D. G.), y 
en el mío les ruego procedan á la busca del citado procesado; y 
habido que sea, lo conduzcan ante este Juzgado.

Dado en Mancha Real á 5 de Julio de 1883.=José Higueras 
Sabaier.=El Escribano actusjio, Antonio Llavet y Martos.

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucc'ón del p&ftido 

de Manresa.
Por la presente cito y llamo á Juan Liobet, natural de San 

Salvador de Torrueila, vecino quefué de esta ciudad, habitante 
en la calle del Borne, riúrn. lo, tienda, soltero, de oficio pana
dero, de 19 años-de edad, cuyo actual paradero se-ignora, para 
que se presente en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
del término de 10 días para reconocer ah procesado íJbsé Font y 
Matas en causa sobre hurto que contra éste se sigue,¿y según 
lo tengo acordado en providercia de este día; bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el perjuicio que en derecho 
proceda.

Dada en Manresa á 29 de Junio de i883.=Manuel G. Ya- 
güe,=*Por mandado -de S. S., Santos ¡Zelletisde; Escribano.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez da Torres,. Abogado de los Tribunales de la 

Nación y del ilustre Colegio de esta ciudad de Málaga, Caba
llero de., la Real y distinguida Orden española de Carlos Ifl, 
condecorado con la Cruz de segunda clase de la Orden civil de 
Beneficencia y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

RofvVÍ^ud.á O Á pj&Jftficito, llamo y emplazo á un desco
nocido euyas señás personales y de vestir se expresarán, qpe 
entre tres y media á cuatro déla tarde del día 28 de Eneródel

año último vendió á Juan España Moreno eií el campo que se 
denomina la Cartuja, término de Jerez de la Fm utera, seis rese s 
vacunas de 3a propiedad de Pedro Puertas Gómoz y de D. Ma
nuel Delgado de la Corte, para que en el término de 10 días 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M á d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á  
prestar inquisitiva y á notificársele el auto de procesamiento 
dictado contra él en la causa que instruyo por hurto de k s  ex
presadas reses contra Juan España Moreno y Manuel Caballero 
Muñoz; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y encargo á los individuos de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes del citado des
conocido, que en la época de la venta tendría de 45 á 46 años 
de edad, vestido de pantalón largo de paño negro y chaqueta^ 
parda, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Medina-Sidonia 26 de Junio de 1883.=Rafael Pérez de To- 
rres.=José Comas.

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia, con Cruz de se
gunda clase y Juegúe .primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de 10 días, siguientes al en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Ma
nuel y Doña María de la Asunción Marchante Abad para que 
comparezca en este Juzgado á contestar la demanda de pobreza 
interpuesta por el Procurador D. José Muñoz Montalvo en re
presentación de Doña Josefa Pruslengo y Otero, evacuando así 
el traslado que á les mismos se les ha conferido de la expresa
da demanda; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina-Sidonia á 9 de Agosto de i883.=Rafael 
Pérez de Torres.=Licenciado A. Ramón Montoya. —P

MOLINA DE ARAGÓN.
D. José Sivero Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en la noche del 4 al 5 del actual han sido 

sustraídas en la iglesia de Checa de este partido las alhajas 
que á continuación se dirán, y expido la presente rogando álos 
Sres. Jueces y demás Autoridades é individuos de policía judi
cial practiquen las más activas diligencias en busca de jas ci
tadas alhajas y de los que las tengan en su poder, y habidas 
unas y otros se pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes; advirtiendo que no hay datos para 
suponer en qué territorio puedan hallarse los ladrones.

Dado en Molina de Aragón á 7 de Julio de 1883.=José S* 
01medilla.=Por su mandado, Silvestre López Mariana,

Nota de las alhajas sustraídas.
Dos cálices de plata de 26 y 30 centímetros de altura.
Ros patenas de plata sobredorada.
Un copón de plata con su copa ancha dorada.
Un par de vinajeras de plata.
Dos crismeras con un platillo también de plata.
Otras tres de metal blanco con las iniciales U. C. G. G.
Una caja portaviático, de plata dorada.
Una concha de bautizar de metal blanco.

MONDOÑEDO.
D. Manuel María Fidalgo y Sieiro, Juez de instrueción y de 

primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hace presente que por resultas de causa seguida en este 

dicho Juzgado contra Ramón Rodríguez, hijo natural de Ma
nuela, de 21 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Sántá María Mayor, término municipal de esta ciudad, por 
desobediencia á un agente de la Autoridad se le condenó por 
la Excma. Audiencia de lo criminal de esta ciudad, por senten
cia firme de 21 de Mayo último, á la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, accesorias y pago de costas.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio se le llama, cita 
y emplaza para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a b ííid , se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de sér 
puesto á disposición del Sr. Alcalde de esta capital para sufrir 
en la cárcel de la misma dicha pena;

Al mismo tiempo sé encarga álorindividübs y agentes de 
la policía judicial procedan á sú buseá y baptüra; y  exhorto á 
todas Jas A u t o r id a d e s  qué siendo ptíesto á su disposición lo 
hagan á la de este dicho Juzgado don las seguridades debidas.

Dado eh Mondoñedo á 25 de Junio de 1883.=Manuel María 
Fidalgo.=Ante mí, Antonio Férféiíb Hertóidai

D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción y  de primera 
instancia de la ciudad de Mondoñedo.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de exhorto dé! 
Juzgado del Este de Puerto PHhcipé, se convoca á los herede
ros de Di. José Manuel Hermidá; natural de éétá pd'blaciórr, sol
tero, de 39 años de edad, hijódé P1̂  Jóéé ydé P ó ñ a^áría  Gférí» 
trudis Rodríguez, fallecido siéhdó Jéfé dé Obras*' públicas- en 
dicha ciudad de Puerto Príncipe en 2ÓHó̂  Agosto ddl88G|pá^

! que dentro de dos meses comparezcan ante el expresado-Juz* 
jgado con los documentos que júetifiqüétf Asü^^^^arcmtéáea y  #1 
derecho que tengan á la mencionadá herencia;

Dado éa Móndoñedo á ^ e  Ágarto da
d a l cris A ;• Ani tfvnrft 1?&WPÍÍÍfÍl$ í ' ' -f—P
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MONTBLANCH.
B. José Ho5g yTrfila,Jue$ de in&trumón de H villa de, 

Montbl&ncli y ^apartido.
Por te, presente requisitoria se llama á José Ribé y Barr&t* 

.alias G&iix, s in  que consten más antecedentes é ignorándose 
3sus señas personales, á quien se le sigue causa sobre disparo 
de arn^a de fuego y lesiones á Juan Pallisé y Alfonso, para que 
dentro del término de seis días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta pifc Madrid y Boletín Qfi&ial de esta 
provincia, se persone ante este Juagado á responder de les; 
’bargos que contra el mismo resultan en méritos de dlcba causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará e l perjuicio ¿que bubierelugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades y  mando 
£  los agentes de la policía judicial que procedan á  la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de este partido 
del expresado José Ribé y Barr&t, alias Calix, en caso de con
seguirse.

Dada en Montblanch ó 4 de Julio de 1888,^= José Eoig.^Por  
mandato de S. S., Garios Monfan.

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional d e . España, y en su 

nombre D. Angel Martínez Sote!©, Juez de instrucción del par • 
tido de Negreita.

Por la presente éitai^bíma-y emplaza á Gármen Gastro, de 
mnos £8 años de edad, casada, estatura regular, color bueno, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
larga; viste ordinariamente de refajo paño dé'Tarázona, cham
bras de percal de diversos dibujos, pañuelo de seda .& la cabeza 
y calza zapatos, y  á José Reino, como de Araños de ed&.d!, so l
tero, estatura regular, color moreno, pelo negro, barba poca y 
afeitada, ojos negros, ¿nariz y boca regulares, cara redonda; 
viste pantalón y chaqueta de paño oscuro usado, chaleco negro, 
sombrero hongo también negro, camisa de lienzo y & veces 
chambra encarnada, calza zuecos y éareeen de señas particula
res, vecinos de la parroquia de San Estóban de Cobas, ausen 
tes en la actualidad en ignorado paradero* para que dentro del 
término de 15 días concurran á la sala de audiencia de este  
Juzgado á declarar indagatoriamente en sumario que contra 
los mismos se instruye sobre tentativa de asesinato de Juan 
Pérez Freire; pre venidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á Ja ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de los sobredichos; y caso de sq? habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Négreira á 5 de Julio de 1883.==Licenciado Angel 
Martínez Sotelo.=Ante mí, Manuel Caamaño.

OLIVENZA.
D. FernandoOabrera y  Oc»dero/Juez^ municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  empIázo a Diego Reyés Gil, 

para que en el término dé días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario qué re instruye por 
hurto de dos yeguas de la propiedad de B. Enrique Gil y An- 
drade y de D. Filiberto Martínez, ambos de esta vecindad.

Olivenza 85 de Junio de 1883.=:Fernando Cabrera.=De su 
orden, Juan José Ramos.

D. José María Boza y bargas, Juez de instrucción d e esta 
ciudad de Olivenza y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á todas las Autori
dades; tanto civiles nomo militaresv qui^por todos los médios 
que estén a su alcancedespleguen elm&yorcelo y actividad en 
averiguar cada una en su término judicial ó demarcación si 
falta ó ha desaparecido alguna mujer de las señas que se e s 
tamparan, la cual fué hallada víctima de un terrible atentado 

^1 día 26 de Junio último en término de Arconchel, suminis
trando á este Juzgado de instrucción cualquiera diligencia que 
consideren necesaria y  que pueda dar luz sobre el hecho rela
cionado.

Dada en Olivenza á 2 de Julio de 1883.= José María Boza,=  
De su orden, Bonifacio Herrero.

Señm^de la victima.
Estatura como de un metro 300 milímetros, de tez moreno 

claro, de 35 á 45 años, de facciones prominentes, cara entre 
larga, nariz y boca grandes, barba algo saliente, de buenas car
nes, pelo castaño claro rizado, y que por el desarrollo de sus 
jpechos se deduce que ha lactado.

ORGIVA.
\ D. Antonio Pérez Romero, Juez municipal de esta villa, é 

¿a l%dno de instrucción por traslación del propietario, etc.
el presenté cito, llamo y emplazo á José Puerta Arroyo* 

vecino^ íde Durcal, para que dentro del término de 20 días, á 
contar fegde la feéba de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presen^  este Juzgado con objeto de ser reconocido por 
dos Facultativos, á fin de que manifiesten el estado en que se 
encuentra, pWS asi lo tengo acordado’ en la causa que se sigue 
por lesióiíés que si no lo Verifica le
parará el p e r ju .^  que haya lugar.

Dado en OrgLJte á  2 de Junio de i883.=Antonio Pérez.** 
Félix García VillaM&>s.

D. Antonio Pérez R edero, Juez municipal de esta villa,, é 
interino de instrucción p^f tráslación del prdpietarié, etc.

Hago saber que habienaé ¿ido ascendido D. Marcelino Flo
res de Prado, Registrador de la propiedad que fué de este par- 
t i io  á igual destino m  Vitoria,fefctíona ■ ladevplucién4elde.--

pósito que en concepto de fianza tenia hecho para garantir el 
buen desempeño del Registro de este partido.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, se hace público por este primer anuncio para que 
los que tengan que hacer alguna reclamación lo verifiquen 
oportunamente en este Juzgado.

Orgiva 26 de Junio de 1883.=Antonio Pérez.=Félix García 
Villalobos.

D. Antonio Pérez Romero, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción de la misma y su partido por trasla
ción del propietario, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
castellanos nueves Domingo Soto Carmona y Juan Sebastián 
Jiménez, vecinos respectivamente de Málaga y Jaén, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 30 días se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que les resulten en la causa que se les sigue sobre hurto á 
Gonzalo González, vecino de Chite y Talara; previniéndoles que 
si no comparecen dentro del término señalado se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos; y caso de ser habidos, se remitirán á 
disposición de este Juzgada

Dada en Orgiva á 4 de Julio de 1883.=Antonio Pérez.=Fé- 
lix García Villalobos.

OROTAVA.
-fi.

D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por este tercero y último edicto cito y llamo á los que se 
crean con derecho á los bienes que dotan el vínculo ó mayo
razgo regular fundado por el Licenciado Gaspar Fernández, 
Presbítero; el Alférez Martín Báez y su mujer Margarita Fer
nández, hermana del primero, por su testamento otorgado en 
el lugar de Buena vista á 4 de Enero de 1689, ante el Escribano 
público Francisco de Orihuela, para que comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga c eta  de 
Ma d r id ; bajo el apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que;no comparezca dentro de este último plazo; de
biendo hacerse constar que á pesar de ser transcurrido el tér
mino señalado en el segundo llamamiento no se ha presentado 
ninguna persona alegando derecho á los bienes con preferencia 
á los demandantes.

Así lo tengo acordado en los autos de juicio universal que 
se instruyen en virtud de demanda que han deducido D. Fran
cisco, Doña Antonia, D. José y D. Alonso Martín Cejas, vecinos 
de Buenavista, representados por el Procurador D. Lucio Díaz, 
para que se declare que. el D. Francisco es el inmediato sucesor 
á la vinculación ó mayorazgo indicado, y en él se transfirió y le 
corresponde la mitad reservable de sus bienes por muerte del 
último poseedor legal, su padre Jacinto Martín Ace vedo, acae- 
cidá eñ 10 dé Setiembre de 4855, correspondiendo la otra mi
tad libre al mismo D. Francisco y á sus hermanos que son 
los otros demandantes.

D ado en  la villa de Q rotava  á 27 de Julio de 1883.=Anto- 
nio Codesido.=Por maadado de S. S., ante mí, Juan Jacinto 
del Castillo. —P

PAMPLONA.
D. Ltsmes de Blas y de las Heras, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presenté requisitoria se busca y llama á Francisco 

Urrutia, soltero; de oficio pastor, natural del lugar de Iroz, en 
el Valle de Esteribar, con último domicilio en el lugar de Al- 
daz, de edad de unos 26 años, pelo claro y casi calvo en la ca
beza, barba corta cerrada, estatura regular, color bastante ne
gro, algo agitanado; viste pantalón rayado oscuro de tela de 
algodón, chaqueta de paño con cuadros, camisa de percal color 
azul, una correa de cuero en la cintura para asegurar el pan
talón, boina azul y alpargatas blancas cerradas bastante usa
das, para que en él término de 15 días comparezca en el Juz
gado ó en la cárcel del partido á ios efectos de la causa crimi
nal que contra el insinuado Urrutia se instruye por robo de 640 
pesetas, verificado en la casa de su amo D. Tomás Arrarás y 
Barbería, vecino del expresado lugar de Aldaz; y en cuya causa 
he acordado la prisión provisional del repetido Urrutia, por 
cuya razón encargo la prisión del mismo á todos los Jueces y 
demás agentes de policía judicial, y caso de conseguirla remi
tan el expresado reo con las seguridades debidas á la cárcel 
mencionada; bajo apercibimiento á dicho Urrutia que si no com
parece á este llamamiento le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dáda en Pamplona á 2 de Julio de 1883.=Lesmes de B las.=  
De su orden, Justo Cayuela.

D. Lesmes de Blas y de las Heras, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria ss llama y busca á Miguel Iña- 
le, casado, de oficio esquilador, de raza gitana, de edad de 50 
años, estatura cumplida, pelo entrecano, ojos castaños, nariz 
regular, cara redonda, color moreno, grueso de cuerpo, que vis
te pantalón de rayas blancas y azules, blusa de color oscuro, 
alpargatas blancas cerradas y boina azul; á Fermina Cheverría, 
mujer del anterior, de edad de 34 años, estatura regular, pelo 
negro,icararegular, la nariz afilada, con pecas ó marcas en la 
cara; vestía con chaqueta y saya de percal color claro, otra 
saya de bayeta enearnada, alpargatas blancas cerradas, sin me
dias, y á úq tal Migue], cuyo apellido y demás circunstancias 
m  ignoran, dqjéíad de unos 18 años, que vivió en el pueblo de 

¿e - pn  de-su -padre político

José Jiménez, los tres de raza gitana, para que en eL término 
de 15 días se presenten en la cárcel de esta capital á los efec
tos de la causa criminal que contra ellos y otros gitanos desco
nocidos se instruye en mi Juzgado sobre robo cometido en el 
lugar de Lisaso en la noche del 12 al 13 de Mayo último; y en 
cuya causa tengo acordada la prisión provisional de los refe
ridos tres procesados, cuya captura encargo á todos los Jueces 
municipales del partido, Alcaldes y demás agentes de policía 
judicial, conduciéndolos, caso de que tenga lugar dicha captura*, 
& la cárcel referida y á mi disposición.

Dada en Pamplona á 2 de Julio de 1883.=Lesme$ de B!&s.= 
De su orden, Justo Cayuela.

D. Lesmes de Bias, Juez de instrucción de Pamplona y m  
partido.

Por esta requisitoria cita, llama y busca á Jacinto Goñi é 
Isturiz, hijo de Martín y de Estefanía, casado, de 23 años de 
edad, de oficio barrenador, natural del pueblo de Aizoaín, ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, cara estrecha, nariz 
aguileña, pelo y ojos castaños, color sano, y vestía pantalón 
color ceniza, elástica azul con dibujos encarnados, camisa de 
color, manta azul con lktas blancas, boina azul y alpargata 
blanca cerrada, para que á término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á oir una notificación en las diligencias de su
mario que se le siguen por atentado á un agente de la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que si no Jo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo rrngo á las Autoridades y encargo á los 
individuos de pclicia judicial la detención del mencionado 
individuo; y que en caso de conseguirla, lé remitan con las de
bidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 5 de Julio de 1883.=Lesmes de BIas,=  
De cu orden, Primitivo Ezcurra.

POLA DE LENA.
D. Victorino Vázquez y Heres, Juez municipal, en funcionen 

del de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José López y Díaz, 

vecino de Fomaza, partido de la Fonsagrada, provincia de Lugo, 
soltero, jornalero, de 22 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 15 días, á contar desde la fecha de esta pu
blicación y llamamiento en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M a
d rid , se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con objeto de notificarle un auto dictado en la causa que se le 
instruye sobre hurto de dinamita; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pola de Lena 7 de Julio de 1883.=Victorino Vázquez.^Por 
mandado de S. S., Victor J. Miranda y Careaba.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco de M ahón.
Balanee en  36 de Junio de 1883.

Ptas. Céntb.
ACTIVO.----------------------------- ------------------

Acciones: 75 por 100 que f&lia desembolsar á
las 5 000 emitidas.................................................  i 875.000

Acciones en cartera: valor nominal de las 5.00Ü
por emitir...............................................................  2 500.000

Caja: existencia en efectivo................    ICO.198‘86
Cartera de propiedad...............................................  49.896
Casa Anuncivay: su valor......................................  8.500
Efectos por cobrar.......................................  141.173*16
Efectos por negociar...................................  7.561*60
Préstamos con garantía..................................   205.342*83
Valores por cuenta ajena: cuenta efectivo  717.373®
Efectos comprados........................................................... 7.605 26
Plata en barra........................................................... 8.456*18
Remesas pendientes................................................  20 983®
Valores á cobrar de cuentas corrientes   7.730®
Deudores varios: saldos cuentas efectivo  34 384*14
Gastos de instalación amortizables.......... 22.784*06
Moviliario...............      íOO

Cuentas de efectos.
Deudores varios: valor nom inal.. 981.900 j
Caja de efectos................................   180 600 > 2;986.100
Valores en custodia   1.823.600 ;

8.693.188*01

PASIVO.
Capital ....................................    5.000.000
Cuentas corrientes. ....................    13o 483*63
Valores en circulación  ....................... 2.277*80
Depósitos voluntarios . .............................  03.000
Recibos calderilla..................................................   Í4360
Efectos por pagar......................................................  612 61
Acreedores por valores de cuentas corrientes.. 7.730*22
Acreedores varios: saldos cuentas efectivo.. . . .  409.566*80

Cuentas de efectos.
Valores: cuenta ajena valor no

m inal..............................  1.060.125 \
Valores en cartera   99.400 ( Q
Efectos comprados..........  2.975 í
Acreedores por valores en custodia 1.823.600 ’
Beneficios y pérdidas. ............................   4 .̂107*55

8.693.188*01

Mabón 1.* de Julio de 1883.^ E l  Vicegerente, Bartolomé 
Escudero.=V.* B.*=E1 Presidente de la Junta de gobierno, 
Juan Saltavule. X —264

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración pm  cipai de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grsnos y l*- 
f sita de policía urbana, re su lto  ser los precios de los artículo» 
| d i consumo en el día de ay er los siguientes:
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C arn e  de v aea , de i ‘6 0  á  % p eseta*
Mam de © am ero, de 1*60 a 8-peaete» e l Miníame*
Idem de ternera, de 1*60 4 6 pesetas el kílagnafit 
i£*m de oveja, de i ‘20 ¿ 4*30 pesetas el kllogramt.
Tmmo añejo, de 2*10 á 2‘20 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 3 ¿ 4 pesetas el kilogramo*
Pan- de 0‘40 á 0*60 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0*66 ¿ 1*60 pesetas el k ilopam tr 
ludían, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Y r ’^ ,  el. 0*70 í  0*80 pesetas el kilogramo,

de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo»
Civ*bó:< vegetal, de 0*20 á 0*22 pesólas al kilt§**s®*v 
Mam mlreral, de 0*08 & 0*10 pesetas e: kilcgraa».
Liem de jí,u, de 0*07 4 0*08 pesetas, el kuep& m t,
M*bón, de 1 «1*30 pesetas el kilogramo*'
Pmt&s, de 013 4 0*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Asalte» da 1 á 4*201 u s  c litro y de 40 á 41 el daaalitvo* 
Vino, d? 0*78 4 0 81 fc«»±an el litro y de 7 á 8 ti Éetallfm 

->e 0*76 0 80 p w u s  el lites y  d i 6*20 á 7*50 el
É y ^ ú t e c x

•¿;$<?Zi7*áa&~- Vacas, 461,— Carneros, 891. — G orda- 
per 13.—Terneras, 62»—Ovejas, 287*-—Total, 809.

Sis peso en kilogramos!.. . . . . . . . .  36.446*26.
..Precios á los tablajeros*

Yaca, de i ‘26 á 4*35 pesetas kilogramo,.
Carnero, de 4*28 á 4*48 pesetas kilogramo,

D e l  p a r t e  r e m i t id o  p o r  l a  A d m in i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  C o n s u 
m o s  y  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  

estacapital en  el d ia  de ayer los sigu ientes:

P i a u s  ila reM m áactós. Pteu. G feU . | P u n ie n te  rae*i<teel6a . ? t * i .  C faU .

    2.078*78 f Ciudad R ea l... . . .  5.674*89
St e : v í a 4. 99462 íi Correos. . .......... *, 260*25
Vot va.............. .......... 5.89o‘931 Mataderos. . . . . . . .  10.076*74
BxlM.o 848‘74 Mosteases.. . . . . . .  775*70
A:r5v : n . . . . . . . . . . .  2029*84 Imperial. . . _____  566‘9Í
V íl-Ó; cía . . . ........ . .  2 848*62 — ------  —
m>i :ogú 23.346*80 T o t ju .........  56 467 79

Man y id 22 de Agosto de 4883.

Bolsa' de M adrid,

Cotización  oficial del dia 22 de Agosto de  1883, com parada con  
 del día anterior.

CAM BIO A L  C O N T A D O *

FONDOS PÚBLICOS. 1 1 - -
Día 91. Día i* .

gu'ü^'^ al 4 ?>-$# 4 §6 lá t e le ? . . • 62-70 62*50-40-415-55-35
62 30-61 €{Mf2*45 

n* publicado. 62‘59 »
ép la so .  * 62*65-50 fin próx.

no publicado. * 62*80 fin próx.
63M0 62*75-40-35

a* iC i o.jy í ex terior ...»  ............  60‘50 60 50
no publicado. » 50*75

á pías©. 3 60 50 fin cor.
no publicado. * 60 0^0 fin «or.

pequeños. ** 60*25
Í..V-- «n onisufcíe *14 per <#•...................... 75*75 750i0-75*20-75 0(0

fW£t66H3l- 76 0[0 76*50-75 0f0-75 50 
§¡Kk*¡4¿ kipouttftriaf d«- I* tete d© Cab&... 00 &p> 05*00-06 O|0
Aon-oxe# del Banco de España .  t 9.83 0[0 »

no publicado. » 283
ÍÚA'ar ád Bas«« A g r í c o l a  do Espifa   * *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO# BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A .-m ite .# # * par. & hegrofr». . , ,  pa?» a
¿ l « 7 . . . . . . .  » ?*4 , L o rca .. . . . . .  par» »
k'ú‘-& . . .  par# s ■ : Luí o . , y i u \  *
Júm^r:i.‘, . . .  « !¡4  1 Málaga,. . . . .  p> »
A -v 'ia .,. . . . .  I|t »  Murcia.». . . .  4̂ 4 »

» ' | O rease,, .» » .  1 par, I »
Üa:z%\ob» . . .  par. * O v ie d o ...* ., »

sj    *■ Patencia. , . ,  <{2 ai
* Palma MalL* pa?. *

Y r o t , . , 4 4  » Pamplona,. o 4fi »
^  v -?í, . , ,  [4 s Pontevedra, pg?. »
í k :  1 — .. \w » M u í . . . . . . . .  par. 9
CfcUi-.isesa... i |8 a Salamanca,, fl»4 •*
CS-iamóa.,.. par, » S. Sebajtíáa. par »

Ví al par. » Santander..« psr. »
C crdobs, , , ,  l¡$  y SU. CruzTfc, par. »
C-.iu 'í l - i . , » . .  4t| * Santiago *«. par. - »

. . . . .  par, » ■ Segoviá»., , .  par, ®
D,2 i  S ev ilU .,, , ,  par, R

 Tj par. * , S o r i a UJ *
Yx.. . . . par, * Tarragos*,.-.. par. . . *

4te-5*.n . . . .  ii4 » f c r u e l . . , . . ,  par. »
sa?, * T o led o .,,. . »

   » f{8 Tadela  f[2 3»
Ktf: Y a te a c ié ,.. p&r. »

-*•.?; *. . . ,  i \h Vallad olíd., par. a-
¿ ' 5^ ........* p^r. » Yi go— par.  »
¿<»>*5S / íosí/  par» * V itoria ..,,» . ^
Lh..'->...............  n&r» s Zamora; .. 4|t »
lí'**..Y?.. . .  04r, Zaragoza.«. f?g r-

Bolsas  extranjeras.
?ARÍS 24 DS AGOSTO.

, Deuda pero, al 4 por 1H ext. i  59 se.
|Idem ía . id. i n t e r i o r . . . . , . . . »  á  •

» I  Idem amorL al 4 por 4#$....... á  *
p0r 46# e x t e r i o r . . %i  »

f Deuda amor*, al 2 por 4 46 . .  „ á » 
v übligacioae» de Luna    i  4CO‘eo.

. . 5 * 'P « r  < w      »  w s .
.. . . , p o n # » .............. .. á IOS <9.
k -tr ^ m ^ s tt  í* f j»w »    . . . .  i  1 0 0 S[46 .

C am bios oficiales sobre p lazas extranjeras.

uatlr**, á M díu feekt, 4fiu., >T‘J5 ,¡. 
r*rít, i  8 dí«« Tisti, frn »'9S,

Observa to r io  de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 22 de Agosto de 1883.
-flh.»(m. i ni 1 mi i ii i i iw «i i i ai n un» ni m iiiim amiiinwiinBiia <iiMu i en üWi Wi tiinnin—Yrrrrí

I f « » m n u  i I
I 4&5STS& f ân«¿aé US «írial S

"j ' ¿ti ; S8Biaa*8̂  1 MSMifo
s^é.$  | laruittf®: fiRgftaigrao I I

{ s 7 » * t " m |  5 ■ — . . i ? “ • * * « M  ~i W - 1 * * > e í*i »
*K>. « i r  I  |

‘ á* i* »=..! 708'7I I 19 s | 13 (' ÍENE... Jcalm* .'Celajes.
1 *7* U’ u-1». I 763*29 I 27*7 f 47‘9 lE.» IdemUdem.
2 di»j diu ., f 703*04 | 34 5 I 20‘0 ¡S •».»., {ídem .. Idem,
í á i h  t . , j  707*23 I' '35 6 I 49*7 ¡S O ,.¡V ien to . Idem. 
í fd e k í^ J  706*91 I 29*0 * < 5*5 *SO.. . . .  |V.° fte. Casi cub.°
f áte y  .V .- J 708*73 ¡ 24*0 | 45 5 |0 IBriaa . ..Cubierto.

^wa;p«r«itui'ia máxima ú$l aire, & ia ..........36 6. .
M f t í s  suínl^a».. . ,  4 7 1

Bíf r̂siicia . .m / . ,* ......................... 495
físip«ratura míxmz ai iok á át ¿s. iteívá» 40.5
fd#» íá», deatr̂  d« uife» $s?&ra df srteUY ........ .. 82*9

Bifírauates.c .................. . 22 4
T ŝ&poratura máxima 6 «i*ie ¿ U
■ itera TOgetal ñ l a b o r a b í a . . . . . . .  . 4 5 * 5  

mínima, id ..,,, .**. r*, ..-9r. ., 436
E H t e r a a e i í í » *49

de! m  titk&S'S U fecsxís
Fjffí'l tr 02 j » » » « & » < » » » , J ( ) » : •  <• « 4 ' # * * % * 3 * { . * * » i ¡ > » 64 c 4 , . j .  4, » < > . » P s 369

fiaiki^íds baroíg^tetea, ídL (Sftiiímotro^#. *, # ¿.* s # e 2*4
iHura id, «os. respeote á la. media a&ual, á he %mvít

C/í?< > rí íf C » » ? * « * »>■ «•**«##•* ? »• c » »* v « ® «• « ; “4* 4 7
■ynTi-a '®ntei'úiiiisik 36 fearfe* ( m i l í m e t r o ^ # I n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 

álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, eldia 
22 de Agosto de 1883..
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’é. ieli&fttd&.j 763*9 22*1 * Brisa.. Cubierto.. Tran^
Bilbao.•..»» 764*9 21 *3 NO., ..jIdem.. C.#,'llov.*. Movida
Oviedo.. ..-»  765 9 48 5 ¡S ... . . .  ¡Idem »•.. Cubierto*.
é«rufa(7k).j "63 5 49'6 NNO...iIdem Idem A. ag.k
3autiiag9• ...i 765*2 19*4 N..v .[Caima. ídem. . . . .
y«mtaY¿Ua »| '64 3 22 8 O .Brisa,. Nuboso... I »
toort®,...*.
Msboü (i k.k| ■
Céceres.. , .  4  * 24 9 S... . . .  Viento» Casi cub.°. »
Badajos.. . . » i 760*9 io ‘0 E ..;^  Brisa.. Cubierto.» Y
ü.Farm.(7 k.)| 765*2 24*0 ESE... Idem. , Idem A. ag.
£*YÍlUu..»«.«Í ^3 0 27 0 SO..*., Calma» Idem ..... »
t a r i f a : . . . i  764*6 25*6 E.. . . . , ¡Brisa.. ídem .v ,.,'
Málaga,- .. .| 765*6 S8‘6 SSO .... ídem . Nuboso . . .  ídem,
■Q-raf tada . .7á6 '2  £5*6 E ...eS. Calma Despejado. *
Cartagena*». 763*5 23*8 N«,. . . .  k t e  . Celajes..., Líasa.
AÚeaate,., , .  766 4 31*0 s . . . . . .  Bris* .. Ate. nube*. Rizada
Múrela... . .  * * 765‘f 25 0 SO . . . .  Idem .. Nuboso .. *
YaleR«l4 | 754 7 28 0 NE. , . .  Idem .. Despejado. »
F*li& *......I 765*4 S5‘5 s . . . . . .  Idem.» ídem .».,, trm qj
Baraeieua., } 766 8 25*3 OSO, ...fCalma. Idem , . ,  *
Ventel..«>. * I 762*6 27‘0 SE Idem. ídem .. .  *
Zaragex&¿, . ,  ¡ » 28 8 E ... . . .  Ideia. .  Nuboso...
S e r i a 1 759 4 ? 27*2 n’E . . ídem. Despejado. í

» «» J 763 2 S3 5 S. . . . ¡Idem .. ídem . e. , .  4
VaUadolid, . 764*0 25*0 so , . , . .  Idem,. ídem  ?
ftlánír^á*, J  764*7 96 2 NO. . . .  Brtea Nuboso... 3
«ignvia. , . . . 1 760*8 18*2 E . . C a i m a ,  Despejado. f y
Madrid, .. J 762*9 27*7 R r,, ídem.. Célajes».,.  w
Binaria!..»> 764*6 48 o NE |ídem... Idem ...,. »
Ciudad üaal.j 763 6 28‘4 o . . . . . .  ídem.. Despejado. *
¿Jbaegte... .j 7^Y6 2 ?*5 | S . » B r i s a  .. Nuboso... >
Farisu..» ..»J 767*6 46f NNE.... Calma Despejado, .. »
Brte-Ñex,.. \ 767*1 > » Idem.. * J »
S*. Matfekn.. A "66 4 45*5 NE'.... Brisa.. Brumoso..
Ma d‘AU^.1 765 4 48*8 E...,». ídem.» Als.subaí. »
Siarrlte.. .  * - í 764 9 ss'o ¡O.......fldem». Nuboso.. I »
Clerm oiL.J 786*2 45*0 SSO.,,..¡Caima. Ais.nubes. *
Barpiiát.». I 765 0 4 9*3 O.» .,..? Brisa ., Despejado. »
S itia*.,... , f 7693 2t*2 » Caima. Brumoso.,
Bis* -J
BísJSíE-. ..».  J 762*7 20*2 N.. Calma# Al*, uub&f. »
91 áptlfs,... !
faferRíí, .. 1 763*4 55 5 OSO., ‘Briss., Idem *. . . .  »
M a l t a . I  J  1

Rircoaióss g e n i a l  de Correo» y Telégrafo».
Se^ún los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

F orm a n  parte oe este n ú m ero  lo s  p lie g o s  28  y  29 
de l tom o  XI de ia$ sentencias de la  Sala p r im e ra  
■del T r ib u n a l Euprem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

V IA JE  D E  S. M. E L  R E Y .'

Ampliando l os .detalles que ayer publicamos respecto, 
de la recepción brillante con que el entusiasmo del pueblo 
barcelonés ha acogido á nuestro Soberano, detalles que 
tal ampliación merecen, pues demuestran los sentimien
tos de lealtad que animan á todos bacía el que tan digna
mente rige los destinos de la Nación española, debemos 
fooy, refiriéndonos á noticias recibidas por el correo, cont 
l im a r  que d e V a l e n c i a  á Barcelona el viajQde S„M»

ha sido una continuada ovación  en riv'&Jizaban todos 
en prodigar al Monarca vivas manifesí&cíonOS de afec
tuoso respeto.

A  las seis el tren regio entraba en la estación iJel ferro
carril de .Barcelona, en donde estaban esperando la» lle
gada del R ey  el Ayuntamiento, la Audiencia, el O& ustro 
universitario, otras Corporaciones, y  un inmenso p ú b lic o  
que vitoreó al R e y  repetidas veces.

En la estación un magnífico y  espacioso pabellón l u 
josamente decorado con  preciosas telas de seda, escudos ; v 
banderas nacionales, fué el local donde S. Sí. recibió á las 
Autoridades y  Corporaciones: después de pronunciados 
los saludos de bienvenida del Capitán general Sr. R iquel- 
me y del Alcalde Sr, Ríus y  Taulet, el Soberano hizo 
su entrada en carretela abierta tirada por seis caballón 
empenachados, llevando á su izquierda al A lcalde-Pre
sidente, yendo en el testero el Ministro de la Guerra y 
el Capitán general, y  siguiéndoles una com itiva de másr 
de lóO carruajes en que iban los individuos de las com i
siones oficiales y  muchos particulares. La carrera en que 
no había aparato ni fuerza militar alguna, contenía una 
multitud apiñada, por entre la cual apenas podían tran
sitar los coches de la com itiva.

Al llegar S. M. á la calle de Santa Lucía apeóse, sien
do recibido procesionalmente por el muy ilustre Dean y 
clero, bajo palio, llevando las varas los Concejales, verifi
cándose así la entrada en la Catedral, que brillantemente 
engalanada y con profusión de luces ofrecía en el mo
mento del Te Deum un aspecto deslumbrador.

Las Casas consistoriales donde el R e y  se hospeda en 
Barcelona tienen una fachada de estilo moderno, cu yo  
principal adorno son las estátuas de Fivaller y  Jáime I el 
Conquistador y otra antigua de mérito artístico en el ala 
del edificio que corresponde á la calle de la Ciudad.

Encuéntrase al entrar un patio, á cuyo extremo hay 
dos escaleras que conducen al piso principal. En el mismo 
se ha dispuesto la habitación que servirá estos días de 
cámara Real,, .cuyo moviliario es de estilo de Luis X V I, 
adornando las paredes cuadros de gran valor procedentes 
de la Escuela de Bellas Artes y de colecciones particula
res, y los retratos del R e y , la R ein a  y  su augusta Madre 
la Archiduquesa Isabel, este último con una dedicatoria á 
la ciudad de Barcelona com o recuerdo de su estancia en 
dicha capital.

Cubre su pavimento una riquísima alfombra de la fá
brica de los Sres. Sert. La cama en que ha descansado el 
Monarca es la misma que se le destinó la primera vez que 
estuvo en Barcelona, según consta en una plancha de m e
tal puesta en su cabecera.

En él mismo edificio se prepararon habitaciones para 
los Srés. Duque de Sexto y Conde de Oñate.

El antiguo é histórico salón de Ciento que ha servido 
para las recepciones oficiales es espacioso, aito, y  á su al 
rededor hay arcos de estilo gótico que sostienen el arte- 
sonado. En él desde el año de 1373, los Cien Jurados ele
gían á i% individuos para que á su vez nombrasen los cin 
co Cancilleres, y en el mismo juraban los Reyes respetar 
las prerrogativas de la ciudad.

El Consistorio, lugar en donde se reúnen los Conceja
les, se ha transformado en comedor, y  allí es donde se ve
rificó el banquete después de la gran revista.^militar, en la 
qué han formado las dos divisiones Pieltaín y  A lverico 
constituidas por los cuerpos siguientes:

Priínerá división. Regimiento Luchana, un batallón de 
ingenieros, otro de veteranos, parte del primer batallón 
leí primer regimiento de á pié ele artillería, regimiento de 
Aragón y Otumba, cazadores de Barcelona, Figueras y 
Mérida.

Segunda división. Primer regimiento de montaña, 
ana batería del quinto montado, regimiento dé lanceros 
le Borbón y  cazadores de Alcántara y Tetuán.

La población, engalanada durante el día con vistosas 
colgaduras, presentaba por la noche hermosísimo aspec
to con las iluminaciones de las casas particulares y las 
le los Palacios de la Diputación-y Ayuntamiento y  demás* 
edificios públicos.

SANTOS DEL DIA.

San Felipe Beniciof confesor; San Resiituto, mártir, 
y San Leovigildo*

Cuarenta Horas m  la iglesia de Jos Servitas, 
parroquia de San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—fu n ción  26 de abono.—Turno par. — Alas- 
ocho y tres cuartos.—11 Barbiere di Siviglia.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Función 
48 de abono.—Beneficio de los Maestros Rubio y Espino.—M a- 
drid se divierte.- Concierto—Baile nuevo.—Ellos y nosotros¿

CIRCO Y TEATRO DE PRÍCE (plaza del Rey). — l x  las 
nueve de la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres., gim
násticos/cómicos y acrobáticos, por los artistas Mlle. Emilia 
Orford, Mr. Guülaüme, los excéntricos Renads (las arañas), 
Mr. Lorénz W ulff que presentará sus 10 caballos rieses en li
bertad, ios hermanos Stebling, Mr. Honorato con los perros 
amaestrados, los aplaudidos Martínettes y los her/manos Gui- 
llenos.

Terminando con el baile dirigido por Mr. F/edoni Las ba
cantes.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. —  X  las nueve de íá 
noche.—Nuevos y variados ejercicios, en V¿u que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL TjE MADRID.—Paseo de 
la Oastellaha.—BaMakde Tetuán, pthP Castelláñi* Abierto **
público todos los días desde la salida 4  la puesta del soL— 
t e a á a  u n á  p - e e e t a .  -• •'


